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FILOSOFÍA BARATA
LOS COPROLITOS

Yo no creía en la virtud propia, específica, de las 
palabras y de muy buena gana me entregué á la risa 
cuando leí en ciertos libros raros y curiosos que la pa­
labra sagrada de los grandes taumaturgos de remotí­
sima antigüedad, la palabra aur producía efectos terri­
bles, espantosos ó extraordinarios y sobrenaturales al 
ser pronunciada en momentos solemnes y determinadas 
propicias circunstancias por los grandes sacerdotes de 
las religiones prehistóricas.

Pero á la risa del indocto, sucedió la sonrisa leve y 
seria del observador ímparcial, cuando al poco rato 
presencié el caso frecuente y vulgar de una ristra de 
caballerías pretendiendo en vano sacar á un carro del 
atolladero á pesar de los crueles latigazos repartidos 
con mano fuerte y pródiga por el carretero.

A la suerte del látigo unió el coeficiente de las 
blasfemias más horribles y asquerosas... y el carro se­
guía inmóvil.

Mas apenas hubo el carretero pronunciado y repetido 
sin cesar la palabra sagrada aur..., aur..., aur.... el 
carro salió de su atasco dejándome estupefacto y su­
mido en un mar de cavilaciones.

¿Cómo ha descendido la mágica palabra desde las 
alturas de la antigua sabiduría de los conductores de 
pueblos á la estrecha mente de los conductores de 
carros?

¿Es esto vana ilusión ó prodigio real y verdadero?
Me inclino á creer lo último porque he visto que 

hay palabras con virtudes medicinales y de otras varias 
clases.

Fije su atención el lector y advertirá que hay pala- 
b־as astringentes, diuréticas, irritativas y laxantes.

Por ejemplo, tropieza usted en el camino de su vida 
con una partida de bandoleros ó de necios y vienen á 
sus labios las palabras canallas, miserables, ladrones

del diccionario de la Academia y otras más expresivas 
del diccionario de las Peñuelas. Pues bien todas estas 
palabras y palabrotas son astringentes, revuelven la 
bilis, alteran los nervios y los humores. Fíjese usted 
bien y se convencerá de que son astringentes. Por esto 
los médicos recetan los purgantes después de una de­
sazón.

A un profesor alemán que dudaba de las virtudes 
mágicas de las palabras le aconsejaron que en medio 
de un puentecillo sobre el Manzanares pronunciase 
ante las lavanderas la palabra todas y  en el acto se vió 
acometido por una turba de furias que le vapulearon 
de lo lindo, le zambulleron en el río y le dejaron hecho 
una lástima y convencido de la virtud irritativa de la 
palabra todas y de que ciertas palabras mágicas son 
síntesis de hechos y de fenómenos espirituales.

Por experiencia propia estoy convencido de que la 
palabra coprolito tiene la virtud de producir efectos 
ligeramente laxantes.

Cuando se halle usted enfrente de personas des­
agradables ó molestas huya de las palabras irritativas 
ó astringentes, injuriosas ó calumniosas y acuda á las 
que son levemente despectivas y entre ellas ninguna 
tan fina, suave, fría y correcta como la palabra copro- 
lito, de copras excremento y Utos piedra, ó, dicho en 
castellano claro, caca seca, excremento fósil que por la 
acción de los siglos se ha convertido en piedra conser­
vando la forma geométrica y perdiendo el olor, el co­
lor y el sabor.

Mejor que la ira astringente es el desprecio laxan­
te. El desprecio infinitamente grande y el desprecio 
infinitamente pequeño se juntan como la cola y la ca­
beza de la serpiente teosòfica, símbolo, según los teó­
sofos, del principio y del fin de todas las cosas, en una 
sola palabra suave, armoniosa, laxante, la palabra má­
gica, coprolitos.

Cuando rae acuerdo de algunos sujetos molestos, 
incómodos ó insalubres, como ciertos establecimientos 
de las ordenanzas de policía urbana, me pongo en co­
municación telepática, lanzo la palabra mágica, los 
llamo coprolitos..., coprolitos... y me quedo limpio de 
todo mal humor, conducido por el aeroplano de la fan­
tasía á las alturas apacibles del más allá del bien y del 
mal.

A rturo Soria.
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p ro g reso s  de la  Сощрата 
у aumento de garantjaa de sus оЬ!؛дас1опө8

DiSDE ! . .  DE ENERO DE 1910
Lo،«M rie le rre u o . venrilrioN ٥ plazoM (so  ano■).
Totat Importe de los contratos, pesetas 
Cobrado á cuenta
Resta por cobrar en 1 .٠ de septiembre de 1910...............
Cobrado desde 1 .. de enero por lotes, arrenda­

mientos, etc.
Aumento sobre el año anterior.

3 421.647.58 
610.26194

2.81:ل385.64
1ОТ.188,ЭТ
22.804:24

Coi٠su m l٠l<»rv.4 rie акиа p o r  ro n tad o r.
Cobrado desde l.° de enero, pesetas 
Aumento sobre el año anterior. 
Número de contadores en servicio.

8;23.289002:37ق7
304

Constriiccioiie« v'.i.ril.iaN a l con tado  ,  á  p la- 
*os (SO afios).

Total Irap.orte d؟  los contratos, pesetas.
؟ obrado á cuenta.
R¿3ta por 0 de septiembre de 1 ٠.! ar en؟b؟ 9 1 0 . . . . . . . .
Cobrado desde !.٠ de eneto por plazos', !!։quilina, 

to, etc.
Aunlento sobre el afio anterior.

ةةةاذة؛ا^؛:ة3.1961,33 :^ ة'.ا1ةة:
461.бМ,б7
56.154:82

١'،as  lérrcas.
Cobrado des.de !.. de enero, pesetas.׳۶؛Aumento sobre el аПо ¿nterlpr.

؛ gn explÇtaclUn. 
gn ҫоП8 ؛٢ исс؛Оп. 
En tramitación. ,

.،v e rs io n es .

237.474.55 38:462:5. 38:  ̂
134 >

؟ obrado de؟de !.. de enero, pesetas. 
Aumento sobre el аПо anteilOr.. . .

61.539,65
28:ا48:ق6

FAbrIea rie K،e«،r،«،riari.
Cobrado desde l.٥ de enero, pesetas. 
Aumento sobre el año anterior.. . . 
Número de contadores en servicio. .

3 8 .Ц 9
i -

In .r e s o s  varios.
Cobrado desde I.” de enero, pesetas............................
Disminución sobre el afio anterior desde !.٠ de enero

88.1ЭД.40
272:99

T otal ri«١ ii.frreso؛., p o r  te rren o s, a  ■٠ua, con؟
trucclo iies. v ías  i<؛rre a s , d iversiones, tribrt 
ca ri. e lectricldari y  varios, pesetas . . . .  

Aumento sobre el afio anterior, p e se ta s .................
1.017.871,60165,^10

« a ja  rie A horros.
؟ ؟ brado hasta !.. de septiembre de 1910. 
Libretas devueltas.

4.710.1ج٠
1ا.68׳.41و٠

c٤٠s؛ K؛ u es tra s  n٠
Terrenos.

El día 5 de! presente mes se firmaron por el Sr. Castano ея 
representación de la Compañía las siguientes escrituras:

Una comprando á D. Santos y  D. Pascual León seis tierras 
en término de Vallecas por el precio de 6.625 pesetas.

Y otra comprando á D. Francisco Maroto tres tierras en el 
mismo término por el precio de 2.066,64 pesetas.·

ferrocarril á Colmenar 0 ١,ا6ا .
Las obras entre Viñuelas y Colmenar Viejo, paradas hasta 

que D. Víctor Martín y la paciencia evangélica del pueblo de 
Colmenar Viejo quieran.

Construcciones.
Obras terminadas en el mes de agosto. —Manzana go. Cerra­

miento de dos lotes y casa de guarda.—Manzana i02. Cerra­
miento de tres lotes. Hotel de planta baja.—Manzana go. Va­

rias obras en una finca.—Manzana 88. Reforma de un pabellón 
del convento.—Manzana g5. Casa de planta baja.—Total de 
obras terminadas en el mes: 6.

Obras Manzana 75־. Dependencias para una finca.
—Manzana 8g. Ampliación de una casa.—Manzana 84. Casa de 
planta baja.—Prolongación de la Manzana 100. Cerramiento de 
una parcela de terreno.—Prolongación déla Manzana 95. Cua­
tro hoteles de planta baja. Pabellón de dos pisos con doce 
cuartos para alquilar.—Manzana 89. Hotel de planta baja.—Pro­
longación de la Manzana 82. Casa de guarda.—Suman las obras 
nuevas: 8.

Obras en construcción.—Manzana 70. Varias obras en una 
finca.—Manzana 72. Hotel de planta baja. Casa de planta baja 
y estanque.— Manzana 73. Hotel de dos pisos y dependencias.— 
Manzana 74. Trozo de cerramiento.—Manzana 79. Trozo de 
cerramiento. Hotel de dos pisos.—Manzana 69. Hotel de planta 
baja y cerramiento.—Manzana 82. Hotel de planta baja.—Man­
zana 77. Reforma de un hotel.—Manzana 84. Cerramiento y ga­
llinero. Hotel de dos pisos.—Manzana 89. Varias obras en una 
finca. Dependencias de una finca.—،Manzana 91. Hotel de tres 
pisos. Hotel de dos pisos y varías obras.—Manzana 95. Varias 
obras en una finca. Casa de planta baja.—Manzana 97. Trozo 
de cerramiento y pabellón.—Manzana too. Casa de dos pisos.— 
Manzana 103. Hotel grande de planta baja.

Obras para la Compañía.—Manzana 89. Tribunas en eá Ve­
lódromo y tiro al blanco en el recinto del Teatro.—Varias obras 
en la Estación de Tetuán.—Total de obras eii construcción: 32.

Una nueva ln،۴l٥a con.ra la C٠mpañ؛a .-L ٠s c .n .a  ״
dores de òí\ïdL.—(Ve'anse los dos números anteriores).

Los que hayan tenido la paciencia de leer los dos números 
anteriores habrán advertido la nota cómica de la verificación
oficial de los contadores, el levantamiento de actas.

¡Que se levante acta de esas palabras!
¡Vamos á levantar acta!
¿Usted firmará el acta que vamos á levantar?
Al tratar en vano de enredarnos en un lío de actas han pues­

to en evidencia su escasa habilidad.
Los verificadores no han verificado ni un solo contador; pero 

se han pasado la flor de su vida levantando actas.
Lástima grande que no sea publicable la colección de chiri­

gotas de nuestros empleados y obreros con ocasión del incesan­
te levantar de actas de los verificadores.

Reconstituyendo la escena del suceso, á semejanza de los 
jueces de instrucción, tratemos de reconstruir la intriga contra 
la Compañía con los datos verídicos y minuciosos que ya hemo.s 
publicado y con las informaciones de reporters y de amigos, in­
formación que rectificaríamos si no fuese exacta en alguna parte, 
puesto que no nos consta de ciencia propia.

Por último, completaremos la reconstrucción de la intriga 
supliendo con lógicas deducciones las lagunas de la información.

La esposa del Sr. Lancha es la heroína de esta pequeña per­
turbación de los contadores de agua y á quien principalmente 
deben los vecinos de la Ciudad Lineal el haber estado sin agua 
un día.

Confía á su marido la idea de quejarse de supuestos ó exa­
gerados agravios; D. José Lancha (inquilino de una casita de la 
Ciudad Lineal) se va á La Granja á visitar á algunos amigos 
contándoles una tanda de infundios y  cuentos tártaros.

Los amigos del Sr. Lancha se tragan todo el paquete infun­
dioso y logran persuadir á personas influyentes de escalera 
abajo y éstas consiguen actuar enérgicamente sobre el señor 
Ministro de Fomento, el cual con una delicadeza que le honra 
y con habilidad diplomática suponemos que se diría á sí mismo: 
soy uno de los accionistas más antiguos de la Compañía Madri­
leña de Urbanización (dos acciones), soy antiguo y buen amigo 
de D. Arturo Soria y entusiasta partidario de su obra, y para 
que nadie pueda dudar de mi rectitud y de mi imparcialidad 
prescindo de todo esto y doy órdenes terminantes para que se 
depure la verdad de los hechos denunciados.

Si la denuncia es cierta caiga todo el peso de la Ley sobre 
mi amigo y sobre la Compañía Madrileña de Urbanización y si 
no es cierta ya lo demostrará Soria.

Tuvo la cautela el Sr. Calbetón de dar conocimiento del cas. 
al Consejo de Ministros el cual aprobó, como era lógico, cuanto 
hiciese en su departamento tan digno compañero.
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Es de adver؛ír que lo؛ infundios del matrimonio Lancha cali, 
ficafean a la cafrerta de la Ciudad Lineal como un cantón inde- 
pendiente en el cual no rigen ni la Constitución ni las Leyes y 
en que unos tiranos (D. лГіиго Soria y sus hijos) se desayunan 
con un par de niños ¿rudos á estilo de Gádor y cOntinUan el res. 
to del dia y  de la n۶che todos los días del añO ejecutando toda 
suerte de abominaciones y de atrocidades.

Con t^le؟ prejuicios v؛nier؟n los verificadores de contadores 
de ؛gu^ D. J ؟ sé Gu؟ rrrero y D. R. j. Villanueva á la cafreria 
d،  la Ciudad Liueal.

Lo qu؟ han hecho, relatado queda con suficiente minuciosidad 
en este número de la Revista y en los dos anteriores, a  excep. 
؟ ión de lo esencial., lo que con־stituye el alma de esta intrjgaqUe 
lu . ^ o ls ta r  aainigos tan estimadOs por la Compañía сопУо don 
R۴ 0  Fort. D. JoSe Caballos Teres( D. FranciSco de la Iglesia 
y D. Eduardo Chao, entre otros varios, promover tres huelgas de 
empleados y de obreros de la Compañía con sus desplantes y 
feravat.as y d a r el gustazo al grupito de enemigos de p¿star por 
las calles^de Madrid entre dos guardias civiles a Un obrero 
con el uniforme distintivo de nuestra Empresa como si fuese un 
criminal y  el placer de acompañar ¿ los vCrificadores y a  las pa. 
rejas de la Guardia civil, otra pareja de conjurados, los señores 
Garzón y Fece؛  u.nas veces, ؛ ancha y QUintas) Gañido y el 
pedáneo Bebia ó el ex empleado de la COmpafiia Sr. González, 
otras.

El matrimonio Lancha en el poder y su breve reinado del 
terror de la Ciudad Lineal han sido n¿meros de 'opereta bas- , 
tant؟ malos y  silbados por nuestro público, verdaderamente res. 
petable.

L .s  verificadores no han comprobado nada de lo que se pro. 
ponían los autores y  actores de esta, intriga, si.no todo lo Con- 
trario, la buena fe, quizá excesiva, de la Compañía y su procedei' 
siempre correcto.

Quedamos profundamente reconocidos al Sr. Gobernador ci- 
yil D. RedericO Requejo, que con su amabil.idad, s.u talento y su 
discreción ha evitado un¿ huelga que pudiera haber tenidOim. 
portancia, y  al Sr. W؛n¡str0 de Fomento que ha dado elocuentes 
p runas de la nobilísima condición de su Carácter.

También le agradecemos la profunda reserva que ha guar. 
dado acerca de los antecedentes dC esta intriga, porqUe asi y sólo 
asi podemos divulgar algo de lo que por nuestrO rCporter y por 
otros amigos hemos averiguado.

Dia 25.
geOor Director:
En la maflana de hoy, y á las nueve y media próximamente, ٥٥ pre. 

sentaron en estas oficinas los seflores verificadores de conta'dores de 
agua, acompañados de los Sres. Quintas, Garzón y Cabido y tres pa- 
 ejas de la Guardia civil, manifestando su deseo de hablar con usted؟
٥ la persona que en aquel momento le representase: como en ausencia 
de otros superiores era yo el más caracterizado, les recibl.

El Sr. Guerrero me requirió con carácter oficial la entrega de las 
llaves de las arquetas de los contadores de agua, y solicitó tamblón un 
operario de la Compañía que le acompaflase paralas operaciones ne- 
cesarlas.

c.onr. 0  se trataba de un asunto fuera de los corrientes, comuniqué 
portelélono al señor Subdirector lo que ocurria el que me manifestó 
que no habiendo recibido aviso con la antelación debida segUn previe- 
ne el Reglamento, no podíamos acceder á su demanda. Asi lo hice pre- 
؛ ente á los señores verificadores los que me manifestaron necesitaban 
levantar un acta de lo ocurrido, á lo cual yo accedi.

Al ¡r á pasar al despacho del seBor Secretarlo, donde les Invit، á en- 
trar para que con toda comodidad pudieran cumplir su cometido dán- 
doles una prueba de nuestra cortesia y deferencia habituales. Intenta, 
ron penetrar Ips dos verificadores, el Sr. Garzón, el Sr. Gablldo y una 
pareja de la Guardia civil, á lo que yo me op'use manifestando que 
puesto que se trataba de levantar un acta por 08؛ verificadores y á mi 
؟  .esencia, creta Innecesario la entrada de las demás personas, que po؛
؛ ! ؛ ״  permanecer, si lo crefan oportuno, en la galería destinada al pU. 
blico-

Asi se Mzo, y como se trataba de un acta por duplicado, para abre- 
vlar la operación facilite el emplead, de Intervención Sr. Igarza, para 
qu؛ escribiera una de ellas, lo cual se llevó á cabo y una vez terminada 
8٠ firmó por ellos y por mi el acta.

Entonces el Sr. G.uerrero llamó á los Sres. Garzón y Cabildo y les

dijo, después de darles lectura del acta, que firmaran como testigos, ca. 
rácter con el cual yo no sabia que venían.

Interpretando yo que al extender el acta por duplicado era con 
objeto de entregarnos á nosotros un ejemplar lo reclamé, á lo que me 
contestaron que no, que ambos eran para ellos; insistí de nuevo cor. 
tesmente recibiendo la misma contestación, y á mi reiterada petición 
por tercera vez me dijeron que si lo quería asi que lo tomase y si no lo 
dejase. Indiqué entonces que deseaba se levantara otra acta donde cons­
tase mi protesta por no entregar el duplicado y me contestaron que no 
tenían Inconveniente; pero que esa y cuantas se levantasen se las 
tenían que llevar ellos.

Como esto yo lo consideraba Inútil, puesto que no dejaba á salvo 
mi responsabilidad, para en cualquier momento poder acreditar lo que 
había ocurrido, les propuse se hiciera una copia, á lo que ellos, previa 
consulta entre sí. accedieron, y que una vez hecha certificaran con su 
firma que era copia exacta y literal del acta levantada, lo que después 
de algunas explicaciones mutuas se consiguió, y cuya copia, por fin, es 
la que tengo el honor de acompañar.

Este es el sucinto relato de lo ocurrido y en cuyo asunto he creído 
proceder del mejor modo posible alegando como disculpa si asi no hu­
biera sido el estado de ánimo producido por la presencia de la fuerza 
pública y el conocimiento de que quien había de testificar lo que es­
taba ocurriendo eran personas cuyo interés en contra de la Compañía 
y cuanto con ella se relaciona á todos nos es perfectamente conocido.

Quedo de usted como siempre su atentísimo seguro servidor y su­
bordinado.

El Interventor general, 
J u l io  o. M oral.

Ciudad Lineal, 25 agosto 1910.

Al llegar los verificadores y los que les acompañaban frente á la 
calle Peñuelas, encontraron al operarlo Sr. Juárez y á otro fontanero 
que llevaban al almacén dos contadores Eclair n.٥ 5.401.175, 30 milí­
metros, cha! a 256, sin cristal, con un racor'nuevo, lectura2.529 y DRP. 
completo, con cristal, coletee y cuyo número es )0.811, 15 milimetros, 
chapa 343, lectura 105 y además llevaban un cristal grande.

Detuvieron á nuestros operarios, que ante la presencia de la Guar­
dia civil, de los verificadores y consabido& testigos, á los que se habla 
agregado el Sr. Cabildo, no tuvieron más remedio que obedecer y de­
tenerse.

—¿Dónde van ustedes?—interrogó el Sr. Guerrero.
—A llevar estos contadores al almacén—dijo Juárez.
—¿De dónde proceden esos contadores?—añadió Guerrero.
—Del taller—contestó nuestro operarlo.
—Tengo que tomar unas notas de esos contadores — agregó el se­

ñor Guerrero, y mandó que tos dejaran sobre un banco, y siempre á la 
fuerza obedecieron nuestros operarios.

Cuando estaban anotándolos, me acerqué al grupo y dije a] se­
ñor Juárez:

—¿Qué hace usted aquí?
-  Me han parado estos señores—respondió el Sr. Juárez.
—Sí; van á tomar nota de los contadores—repuso el cabo.
—No sé para qué esa nota—contesté, y dirigiéndome al Sr. Juárez 

dije;—Eí urgente envíe usted esos contadores al almacén para colo­
carlos.

—Que consten las manifestaciones del Sr. Carnicero-añadió el se­
ñor Villanueva, dirigiéndose á su colega.

—Sí, señor, que consten—dije, y subí al tranvía para dar cuenta al 
señor Director de que se detenía á nuestros operarios en su faena, mo­
lestándoles arbitrariamente é Impidiéndoles trabajar.

(Según me ha informado el Sr. Juárez, al marcharme dijeron que se 
pusiera en el acta que la Compañía les negaba personal y material 
para su ayuda, me mandaba seguirles (iba delante á unos 10 me­
tros), no obstante haber presentado la dimisión y que intervenía en el 
asunto de los contadores, mandando los llevaran con urgencia al alma­
cén, juzgando todo esto como una contradicción con mi renuncia).

(Según oyó el Sr. Juárez, cuando estaban redactando el acta, decía 
el Sr. Guerrero que aquellos contadores procedían de la instalación de 
doña Amelia Romea y que k)3 habían quitado á las cuatro de la ma­
ñana).

Cuando salla del despacho del Sr. Director, entró el Sr. Díaz, Indig­
nado, diciendo; «Esto es Intolerable, se llevan detenido al Sr. Juárez 
se llevan los contadores., y explicó lo ocurrido:

Después que tomaron nota, dijo el Sr. Guerrero: -Estos contadores 
me los llevo yo.

—No, señor—dijo Juárez —no puede usted llevarlos porque son
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míos, pues están á inl cargo y tengo que responder de ellos. Yo voy á 
mi trabajo y tengo que entregar los contadores.

—Me los llevo yo—insistió el Sr. Guerrero.
Y al ver que Iba á seguir la acción á la pabbra, se incorporó al gru­

po el Sr. Díaz y dijo:
—Esos contadores no se los llevan ustedes con nuestro consenti­

miento; si abusando de la fuerza quieren ustedes llevárselos, es nece­
sario que nos dejen un recibo en el que conste que estos contadores 
están en su poder, y la forma con que se han apoderado de ellos.

—Puesto que la Compafiía—contestó Guerrero-no quiere interve­
nir en la veriücación, ustedes tampoco tienen Intervención en este 
asunto.

Ante la peregrina teoría sustentada por el Sr. Guerrero, que se lle­
vaba los contadores sin considerarse obligado á dar un justificante que 
dejara á salvo la honradez del obrero que los conducía, insistió el se­
ñor Díaz reclamando el recibo, que nuev ·mente le negaron, y en vista 
de ello hizo la petición de este recibo al cabo de la Guardia civil, des­
pués de protestar ante él de que no le quisieran facilitar este docu­
mento los verificadores.

- Aquí estamos nosotros para responder de los contadores que se 
llevan los verificadores—dijo el cabo.

Se negó á darle el cabo el recibo y se dispusieron los verificadores 
á llevarse los aparatos. Entonces Juárez, al ver que á pesar de la Insis­
tencia de Díaz para que entregasen el recibo que habría de servirle de 
justificante nada habla conseguido, dijo dirigiéndose á Guerrero:

—Pues eso que hacen de llevarse los contadores se califica con una 
palabra muy fea que no quiero decir. Es como si voy por la calle y le 
quito á usted el sombrero.

—Detenido y al Gobierno civil—ordenó Guerrero á los guardias.
Y se llevaron detenido al Sr, Juárez por las causas expuestas y al 

compañero del Sr. Juárez por ir con éste y no hablar una palabra.
A las once llegaron conducidos por los guardias al cuartel de 

Ventas, y allí paseando por el patio del cuartel vi al Sr. Juárez, cuando 
á las doce y media regresaba yo á la oficina, y vi también un guardia 
sentado en una de las puertas del patio, cuyo guardia no me supuse 
fuera un centinela de vista, al considerar el delito cometido por el de­
tenido.

Calle de Alcalá arriba, y siempre entre los dos guardias, fué condu­
cido el Sr. Juárez al Gobierno C iv il, de donde salió á las cinco de la 
tarde, después de haber estado todo ese tiempo encerrado en el cala­
bozo.

Al compañero del Sr. Juárez le dieron libertad en Ventas á las dos 
y media, después de sometido á Interrogatorio, que claro es, en nada 
podía perjudicarle por tener tranquila su conciencia.

Como consecuencia de esta detención, que los compañeros del se­
ñor Juárez consideraron arbitraria, declararon la huelga hasta tanto 
se les garantizara de una manera efectiva la libertad del trabajo, 
pues con muy buen sentido, declan: «Mañana vamos cualquiera de 
nosotros á nuestro trabajo y les viene en gana detenernos, y además 
de pasar por la vergüenza de ser conducidos entre la Guardia civil, 
cornos! fuéramos criminales, y de sufrir el bochorno de llevar á los 
amigos y conocidos que nos vean la incertidumbre 6 acaso la seguri­
dad de que hayamos cometido algún delito, nos exponemos á tener 
intranquilas nuestras familias, y esto como trabajadores dignos y 
honrados no lo podemos tolerar.»

Estas mismas manifestaciones hechas en el Gobierno civil dieron 
lugar á que les preguntaran repetidamente si la huelga la había insti­
gado la Compañía, y todos, con la unanimidad que dan los actos espon­
táneos, contestaron afirmándose en sus manifestaciones y solicitando 
las garantías p a ra  poder trabajar libremente.

Como el Sr. Barrio se expresara con la vehemencia propia del caso, 
quisieron detenerle en el Gobierno civil y no lo efectuaron ante las 
manifestaciones de los demás obreros que dijeron .6  nos meten á 
todos ó á ninguno.»

Parados todos ios servidos de aguas, por la huelga.
NOTAS.—Si puede justificarse la indispensable presencia del señor 

Quintas como testigo, ó más bien adjunto á los verificadores á todas 
horas, por el enorme consumo de agua que ha marcado su contador 
(g  P E S E T A S  desde !.. de enero de este año), ¿cómo explicar la 
del Sr. Cabildo que hace apenas un mes prestó con su firma la con­
formidad con el contador, después de haberle verificado por dos peri­
tos, abusando de mi condescendencia, puesto que solicitó solamente 
la comprobación de la lectura, no la verificación minuciosa que hizo, 
olvidándose también de pagar las dietas á que le obligaba su con­
trato firmado?

Alfouao Carnicero.

Corno consecuencia de la detención de Juárez, se declararon 
al mediodía en huelga todos los obreros del ramo de aguas, pa­
ralizándose el servicio de la elevadora y  no teniendo más agua 
para el suministro de la Ciudad Lineal que la que hubiera en los 
depósitos.

Todos los obreros de fontanería, con una unanimidad que 
sólo se consigue en la espontánea defensa de las causas justas, 
acordaron dec’araise en huelga y no volver al trabajo hasta 
tanto que no se garantizase de un modo efectivo la libertad de 
trabajo, y quedase Juárez en libertad.

Antes de llegar al Gobierno civil los obreros, ya el Gober­
nador se percató del atropello cometido por los verificadores y 
puso en libertad al detenido y pasó el asunto á los Tribunales 
para que depurasen si la detención era ó no ilegal y en su caso 
la responsabilidad de los verificadores y de los guardias.

Recibió á los obreros el señor Marín, el cual en vez de se­
cundar la labor hábil y prudente de su jefe amenazó á los obre­
ros y con inconveniencias y desplantes agravó el conflicto.

Sin agua no pueden funcionar la fábrica de electricidad, ni 
los tranvías eléctricos, ni los de vapor, ni las obras de albañile- 
ría. Total unos 600 obreros sin trabajar, en huelga forzosa, y 
unos cuatro mil habitantes fastidiados mientras se reían de su 
gracia y de las autoridades el matrimonio Lancha y sus amigos.

Día 26

Se agotaron los depósitos y las tuberías y sucesivamente 
fueron experimentando la falta de agua todas las fincas excepto 
cinco ó seis de los puntos más bajos.

La fábrica de electricidad tenia lleno su depósito, y, como de 
costumbre, estaba preparada para resistir lo más posible cual­
quier eventualidad.

.A última hora de la larde convocó el Director á los huelguis­
tas y manifestó á los pocos que acudieron que acababa de tener 
una entrevista con el Sr. Gobernador y que éste le había ase­
gurado que no se repetiría el caso de la detención de Juárez; y 
como habían logrado las dos cosas que pedían les rogaba vol­
viesen al trabajo.

Contestaron que lo consultarían con sus compañeros. Pocas 
horas después terminó la huelga y empezaron á funcionar las 
máquinas elevadoras.

Los verificadores no vinieron, sin duda descansando de su 
hazaña.

Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia.
Don Luis Soria y Hernández, mayor de edad, casado, vecino de Ca­

nillas, Subdirector de la Compañía Madrileña de Urbanización, Socie­
dad anónima, domiciliada en Madrid, calle de Lagasca, núm. 6, 
á V. E. respetuosamente expone:

Que habiendo llegado á conocimiento de esta Compañía que se la 
ha Impuesto ó se le va á imponer una multa con arreglo al articulo 76 
del Reglamento de 22 de Febrero de 1907 sobre verificación de conta­
dores de agua, por haber incurrido en la falta del articulo 4՜) del mismo, 
privando, sejiin se nos dice, al vecino de Canillas D. Raimundo Quin­
tas del suministro de agua, teniendo pendiente una reclamación contra 
esta Empresa por dicho suministro, no habiendo sido oídos en el ex­
pediente de referencia para producir nuestros descargos, lo realizamos 
en la presente instancia apoyándonos en los preceptos del referido 
Reglamento que no son aplicables á los hechos tal como han ocurrido 
y que á continuación consigno:

EldfalOdel presente mes fueron á verificar el contador del referi­
do señor los verificadores D. José Guerrero y D. R. J. Villanueva y, 
aunque á primera vista se apreció que el referido contador marcaba 
con un 36 por 100 de atraso próximamente, no pudo realizarse con per­
fección la operación, lo que dió lugar á que el verificador Sr. Guerrero 
levantara el contador sin tener en cuenta el plazo que confiere el ar­
ticulo 80 del Reglamento que Infringió por consiguiente, y negándose 
á formar acta para hacer constar estos hechos.

Al levantar el contador, quedó el Sr. Quintas privado del suminis­
tro de agua, y como esta Compañía ha protestado desde un principio 
de la forma en que se está llevando á efecto la inspección de los con­
tadores de Ciudad Lineal, se abstiene en absoluto de actos de ningún 
género, porque entiende que cuanto los Sres. Guerrero y Villanueva 
están realizando ha de ser declarado nulo y sin ningún valor.

El Sr. Guerrero, después de levantar el contador, que dijo iba á lle­
var al Laboratorio para su comprobación, se dirigió con el represen­
tante de esta Empresa D. Arturo Soria y Hernández á las Oficinas de

٠
. *
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O FICIN A SD ELA  COMPAÑÍA MADRILEÑA DE URBANIZACIÓN* » ■ ■ l-.l ٠ ٠  — . . . .
.^٠

ա X j I I S T E ^ I j s
... A P A R T A D O ..] , MADRID · —

Representación exclusiva de las siguientes Casas. PRIMERAS MARCAS DEL MUNDO

i

ffift׳
ft׳
؛B׳0
׳٠١
׳٠١
؛B׳٠١
fl١
١١،
׳B׳٠١
׳٠١
׳B׳B׳٠١
l׳١
׳٠١
׳٠١
׳ft؛٠١
׳B׳٠١
׳٠١
׳٠١
؛ft׳٠١
׳٠١
؛٠١
ft؛
؛٠١
؛٠١
؛٠١
ft؛ft؛

Herramientas para colo­
car bloques de cemento.

M a q u i n a r í a  p a r a  f a b r i c a r  b l o q u e s  d e  c e m e n to .

mm  c o ic íE T E  to o l  c.٢ iiew íork
! “ . . . ١ m íimi{ s m je r s e !  io r r ie íiir g  ü 

l i m ٥ E | ١l T H ñ L i
c u H B B  A N D  s o n s - l o n d r e s

eURIi SeHIJYIPf ־ Würenberg
A c e i t e s  BURRELL & C..-LONDRES B a rn ic e s

٠ ؛٠ C »٠؛ A L C O M A N ÍA S 
tt A R T ÍS T IC A S ١« ٠ « «

Venta de los articulos que la Compañía Madrileña de Urbanización emplea en sus negocios
V e n t a  e n  c o m i s i ó n  d e  l o s  a r t í c u l o s  q u e  s e  n o s  e n c a r g u e n  

Colección ordenada de 2.000 catáloflos á disposición de nuestros clientes, para consultar en las oficinas

« . . .

NOTA DE PR EC IO S DE V A RIO S A R T IC U LO S

Baño inglés de acero esmaltado de 
la casa Lidner y C ompañía . . . . 

Calcomanía artística con la inscrip­
ción NO TOCAR, PELIGRO DE
MUERTE, una............................

Aceite BURRELL, para motores de 
gasolina, en bidones de 5 kgmos..
el kilo............................................

Valvolina para vapor recalentado.
el k ilo ..........................................

Bengalina, blanco nieve, el kilo . .

PTAS.

220,00

0,30

2,10

1,55
3,50

PTAS.

El Dim֊a٠Lite, accesorio para ba­
jar la luz en lámpara incandes­
cente ............................................

Aceite no fluido KOO especial, kilo.
id. id. ¡d. K O O ...........  .
id. id. id. A O O ...........  *

Lámparas de 5, 10. 16, 25 y 32 bu­
jías, filamento carbón, una. . . . 

Lámpara .S eouritas», de 5 y 10
bujías, una....................................

Tacones de fieltro para muebles, 
juego

6,00
2,00
2,00
1,75

Ճ ,Ս٧ ............................................................S ^ ١.i ٥،.o,w . . i٧«٧ JU؟٧ ,v.٧ i a ، i w  ■u ٠٠٠٠١ ٠،“S.־».'.،

Lámpara TÁNTALO de 16 y 25 bujías, 2,50 pesetas una
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M ARIANO

TALLERES
D£

CONSTRUCCIONES METÍLICAS
Cata fundada en 1881, que lleva 
cons.rufdof durante los 27 
años de existencia, más de
5.000 vagones y coches para to­
dos los ferrocarriles de Espa­
ña: Norte y Madrid á Zaragoza y 
Alicante. Luchana á Mun^uía, 
Bilbao á portu^alete, Vascon­
gados, Bilbao á Lezama. etc.

CORRAL
B  I  I _ .  B  ^  ٠

M IT E R IIL  FIJO Y MOVIL 
P AR Í FERROCORRILES Y MINAS

؟ A G O M E T A S T ؟  O L G U E T E S
ESPECIALIDAD 

EN  V A G O N E S  CUBAS 
Y  V A G O N ES  C IS T ER N A S

POEIIIEi K E lU im

. . "‘fs  ·,

iBI ]BE

A . E. G. T H O M S O N  H O U S TO N  IB ER IC A
CALLE DEL PRADO, 20.—3 V T - A . lZ > r t I .

MOTORES x  x  x ؛« X X X  d in a m o s
X X X  TRANSFORMADORES 

 ־־ INSTALACIONES ELÉCTRICAS ־٠
* ٥، MATERIAL PEQUEÑO ،־،־؛־

SumintsIradora del tranvía eléctrico
de la Ciudad ،ineal.
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la Compañía соп el fin de expedir un recibo que éste le exigía del re­
petido contador.

Como comenzado á extender el recibo, D. Arturo Soria y Hernández 
manifestase sus deseos deque se hiciesen constar en él las causas 
por las que el aparato se retiraba, se negó á ello el verificador Sr. Gue­
rrero, no queriendo hacer constar de ninguna manera que la deficien­
cia del aparato consistia en marcar un beneficio de36 por 100 á favor 
del abonado, y como por el Sr. Soria se protestase cortésmente de este 
hecho y de la forma en que venían verificándose estas operaciones, sin 
atender para nada el Reglamento, el Sr. Guerrero sacó una navaja y 
con ella arrancó el precinto que se habla puesto, arrojándolo al suelo 
violentamente, de donde lo recogió el Sr. Soria, y soltando después el 
contador sobre la mesa de la Secretarla, salió bruscamente del des­
pacho.

A los pocos días se recibió en esta Compañía una orden de dicho 
Sr. Guerrero á fin de que se restableciera el suministro al Sr. Quintas, 
á la que se contestó que no habiéndose Interrumpido por actos de la 
Compañía, no se creía en el deber de subsanar deficiencias que no 
habla originado y de las que protestaba con más vehemencia que 
nadie.

Se insistió en la orden por el Sr. Guerrero y en la respuesta por 
esta Compañía, y el día 18 de este mismo mes se presentaron en esta 
Oficina los verifícadores exigiendo el contador que en ella hablan de­
jado, para instalarlo de nuevo, del que se les hizo inmediata entrega 
llevándolo en persona un empleado de la Compañía al lugar donde 
está colocada la arqueta.

Una vez en dicho sillo, se procedió á abrir !a referida arqueta ante 
los testigos D. Lucas Garzón y D. José Lancha, y como se había dicho 
que se Iba á levantar un acta ante un representante de la Compañía 
enviado al efecto y el Abogado de la misma que le acompañaba para 
asesorarle en sus derechos, apareciendo, como es natural, cortado el 
suministro, puesto que los ;verificadores lo habían suspendido y no 
había sido restablecido posteriormente.

Instalado el contador, se procedió á levantar acta de todo lo ocu­
rrido, y como no se permitiese á la representación de la Compañía 
hacer constar que ei suministro de agua habla sido interrumpido por 
los mismos verificadores; como no se la permitiese tampoco aducir las 
razones que habla tenido para no restablecerlo; como se amenazara al 
Abogado Sr. Torrecilla con llevarle detenido porque protestó de que 
los verificadores utilizaran como testigos al Sr. Garzón, procesado en 
causa á Instancia de la Compañía y al Sr. Lancha, enemigo irreconci­
liable de la misma, por entender el cabo de la Guardia civil que al 
formular esa tacha, prevista en la Ley. se les infería una ofensa que 
él no podía tolerar, porque para eso había ido allí; como después por­
que el mismo señor formulara nueva protesta porque se precintara la 
arqueta con un alambre delgado y unos sellos pequeños que quedaban 
en el suelo y que podían desaparecer, y como manifestara sus temores 
de que algún niño, acaso echadizo, ios arrancara para perjudicar á la 
Compañía, se le volvió á amenazar con ia detención por el referido 
cabo si volvia á despegar los labios, y como, en fin, al protestar por­
que el Sr. Garzón dijo que era muy ligero de cabeza, volviera á oir la 
amenaza de la detención; como ocurriera todo esto y además ni ei re­
presentante ni el Abogado estuviesen conformes con los hechos con­
signados en el acta, se retiraron sin firmarla, salvo el úlllmo que la 
suscribió, haciendo constar que lo verificaba solamente por el quinto 
de sus incisos, que relataba el incidente de los precintos.

La relación de estos hechos, Excelentísimo señor, son bastante 
para demostrar que no estamos en el caso del articulo 45 del Regla­
mento ynoes por consiguiente de aplicarla penalidad del 76, porque ei 
primero de ellos se refiere á las empresas que dejan de suministrar el 
agua; es decir, que por actos de su voluntad no realizan el suministro, 
y en este caso han sido actos de la voluntad de los señores verifica­
dores, sin que para ello haya Intervenido la voluntad de esta Compa­
ñía, y por consiguiente no pueden Imputársele hechos ajenos.

No están en el mismo caso de excepción de responsabilidad los in­
genieros verificadores, porque si ellos levantaron ei acta á que nos he- 
t١١os referido, suponiendo la infracción del artículo 45 del Reglamento, 
han debido obrar en la forma que ordena el articulo 79, entregando 
previa conformidad al representante de esta Empresa el duplicado de 
la misma, lo que no sólo no se ha hecho, sino que posteriormente se 
nos denegó un certificado de ia misma que interesaba para nuestra 
defensa, y que hoy solicitamos de V. E.

Por todo lo expuesto.
Suplico á V. E. Que, por las razones aducidas, se digne acordar:
1.* Que no ha lugar á imponer multa de ningún género á la Com­

pañía Madrileña de Urbanización por no haber incurrido en la sanción

del articulo 76 del Reglamento, ya que los hechos relatados no están 
comprendidos dentro del articulo 45 del mismo.

־٥ .2  Que se Imponga á los repetidos verificadores la corrección de- 
terminada en el articuloSZ por infracción del 79del misino Reglamento 
de 22 de Febrero de 1907; y

3. ٥ Que se nos libre certificación conteniendo literalmente el acta 
de referencia ú ordene se nos entregue el duplicado que, con arreglo 
al articulo 79, nos corresponde.

Es justicia que espero alcanzar de la notoria rectitud de V. E, cuya 
vida g'uarde Dios muchos afios.

Madrid, veintiséis Agosto de mil novecientos diez.

Exemo. Sr. Ministro de Fomento.
Don Luis s ״ r؛a y Hernández, mayor de edad, casado, vecino 

de Canillas, con cédula personal de ¿jerejeio corriente que exhi. 
be para que se tome nOta y se le devuelva, en virtud de la r؟- 
presentación legal que su C¿rg0 de Subdirector de la Compañía 
^ladrileña de Urbanización le confiere, reforzado por PodCr ge- 
пега¡ a su favor, que también exhibe, ¿ V. E. en Hombre de la 
repetida Compañía anOnima, domiciliada en esta Villa, calle de 
Lagasca, nlimero 6ا respetuosamente expone: Que a virtud de 
Real orden de ese ^՛liniSterio, recaída al parecer, pues que ofi. 
cialmente no se nos ha notificado, en un expedien؛¿ iniciado por 
instancia de D. Guillermo García y D. Marcos Feced, denUn- 
ciando abusos de esta Compañía ¿n el suministro de agua, se 
dispuso una inspección general de los contadores, propiedad de 
esta Compañía, que había de llevarse á cabo por los Ingenieros 
verificadores D. José Guerrero y D. R. j .  Vi!l¿nueva.

Aun cuando esa Real orden haya recaído en un expediente 
del que no se nos ha dado vista, primándonos de ese modo del 
dereCho de defensa, aun cuando no se haya tenido, en cuenta 
que no pasarán de cuatro los reclamantes cOntra la Compañía y 
Чие ni un solo vecino de la Ciudad Lineal, fuera de éstos, ha 
elevado hasta ese Ministerio sus queja؟ , y aun cuando, en fin, 
no sea del todo aplicable á esta CoiHpañía ese Reglamento que 
ha creado el servicio de verificación (atendiendo á que las m - 

ء٣ء،٠ل لآ  fartiatlares ء،إو explotan este ramo dei trabajo dtí/ni- 
tan de ios derechos ١ éene۶ ؟ os؛ ,، e conceden las leyes de ejcjiro. 
í ٤ac٤én ƒorةosa y seríiidtibres de canaifzaciow׳ ةة\ة en
؟1  párrafo tercero de su exposición de motivos porque esta 
Compañía, lejos de utilizar ¿sos beneficios ha tenido que im. 
plantar el servicio á fuerza de sacrificios enormes e.n pro del 
vecindario, utilizando terrenos propios, sin subvenc.iOn de nin. 
guna es؟ e؟ ie, á pesar de todo est؟ ; no está en el ánimo de. la 
Compañía Madrileña de Urbanización protestar de la Real orden 
que manda comprobar el suministro Чие hace á sus abonados 
jorque tiene la evidencia de que, si h¿ sido su origen una re. 
clamacion deducida con el UHico objeto de causarla molestias, 
ha de ser su final una nueva patente de legalidad y un descala, 
bro más para los enemigos qUe en esta forma creyeron causarla 
un perjuicio.

РеГо de lo que si protestamos, lo que no podemos tolerar 
sin elevar a V. E. nucStra queja, porque seria un abandono de 
los derechos, de la Compañi'¿ y Consentir que se pisoteara la 
dignidad de la misma y de sus directores, es la forma en que se 
está ejecutando esa oHden de V. E. por los expresamente ¿ncar- 
gados d .^ lla  que han olvidado poi- Completo 4جلا el Reglamento 
de 22 de FebrCro de 1907 marca, un limite á sUs funciones, y  si 
crea una sanción contr¿ los abusos de las Compañías, y en ge- 
neral de los que realizan el suministro de aguas՜, les otOrga de. 
rechos que gHrantizan su defensa y crea también una penalidad 
para loS .verificadores que no ajuSten sus funciones á las pres. 
cripciones reglamentarias.

Los Sres. Guerrero y Villanueva han entrado verdadera, 
mente á sangre y fuego en la Ciudad Lineal; inUtiles son para 
ellos-porque ,seguramente las han o lv idado-la  ConstituciOn y 
las leyes del Estado que garantizan 1,08 derechos de los ciuda- 
danos՜; han querido realizar la inspección segUn su voluntad, sin 
reconocer á esta Compañía las prerrogativas que tas leyes le 
reconocen; sin permitir el derecho de protestal y, cuandO por 
un apoderado de esta Empresa, D. Emilio Díaz Santodomingo, 
se leS ha llamado la atenCiOn para que dejaran á esta entidad 
defenderse, ha contestado el Srl Guerrrero: «Yo no tengo que 
permitir ni que hacer otra cosa que verificar los contadores; 
tengo órden¿3 reservadas y verbales del Ministro de Fomento 
de realizarlo en esta formal lleven ustedes sus quejas y sus de:
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fensas á donde les parezca oportuno, pero yo realizo la inspec­
ción en esta forma, porque así me lo han ordenado.»

Si por esta Compañía no se tuviese la seguridad de que 
esas palabras del Sr. Guerrero han sido dichas en un momento 
de acaloramiento y de ta imposibilidad de que por ese Ministe­
rio se hayan dado esas órdenes y se consientan los hechos que 
vamos á denunciar, no elevaríamos á V. E. nuestra instancia 
en demanda de justicia; acudiríamos á otros medios, siempre 
dentro de la legalidad, distintos de este, en la seguridad de lle­
gar á hacer reconocer nuestros derechos; pero dada ta creencia, 
mejor, la seguridad de que V. E. ha de resolver en estricto de­
recho, dirijimos esta instancia en la que, como su fundamento, 
hemos de hacer constar ios siguientes

HECHOS
! ..  El día 9 del corriente mes se presentaron en las Ofici­

nas que esta Compañía tiene instaladas en la Ciudad Linea., dos 
señores que dijeron llamarse D. José Guerrero y D. R. J. Villa- 
nueva. Ingenieros inspectores verificadores de contadores de 
agua, exhibiendo una Reai orden de ese Ministerio, dirigida á 
ellos para verificar todos los contadores de agua que intervienen 
en el suministro de nuestros abonados y exigiendo que, ٥«  eí 
acto se pusiera á sus órdenes personal de la Compañía y á su 
disposición las llaves de las arquetas para comenzar ta inspec­
ción.

Este íué el primer acto realizado por dichos señores inspec­
tores y en él se cometió la infracción primera del Reglamento, 
porque en él existe un artículo 70 que dice asi: «Las oficinas de 
verificación avisarán con arreglo al formulario 3.. y con veinti­
cuatro h'.ras de anticipación, á los propietarios de tos contado­
res, ¡as verificaciones que hayan de ejecutar», cuyo artículo está 
en relación con el 60 ٩ue expresa: «Solicitada la verificación de 
un contador colocado en una instalación particular, podrá ser 
precintado exteriormente por el verificador hasta que se ejecute 
aquélla, que tendrá lugar precisamente dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes al aviso que el citado funcionario ha de 
pasar á la empresa, y durante el tiempo indicado, no podrá ser 
objeto de operación alguna el aparato.»

Suponía esta Compañía y así ocurrió aquella tarde que se 
trataba solamente de precintar contadores para continuar la 
operación y realizar la verificación previos los avisos y los tér­
minos á que aluden los artículos anteriormente citados; pero 
cuál no sería nuestra sorpresa al aparecer al día siguiente 10 de 
Agosto, los señores verificadores con la pretensión de comenzar 
sus faenas de verificación sin haber cumplido con las prescrip­
ciones reglamentarias que son garantía de la defensa de las par-t 
tes interesadas en la operación.

Comenzaron á comprobar por el contador precintado á don 
José García Ceballos Teresí, habitante en la calle Principal de la 
Ciudad Lineal, pero como esto ha de ser objeto de párrafo aparte, 
queremos dejar sentado concretamente que en este primer día ya 
se cometió la infracción de los referidos artículos del Reglamento 
privando co . ello de medios de defens'a á la Compañía y que, la 
falta de aviso previo, no fué solamente á esta Empresa, sino á 
los particulares en cuyas fincas se habían de verificar las opera­
ciones de comprobación.

Aceptando como aceptamos como buena la Real orden de ese 
Ministerio emanada, ¿podemos. Excelentísimo señor, renunciar en 
su ejecución á estos derechos que el Reglamento nos otorga? Por 
muy severas que hayan sido las órdenes de ese Ministerio ¿pue­
den haber llegado á mandar que se nos prive de los medios de 
defensa que podemos utilizar dentro de la Ley?

2.. El día 10, como anteriormente se ha hecho constar, trató 
el Sr. Guerrero de verificar el contador del abonado П. José Gar­
cía Ceballos Teresí, y no podemos prescindir de dar conoci­
miento á V. E. de la peregrina forma en que se realizó esta 
operación.

De una de las bocas de riego del jardín, enchufaron una 
manga que iba á desaguar en el hectolitro; esta manga estaba en 
mal estado y resultó que cuando el contador marcaba los 100 
litros, apenas llegaba el agua á la mitad del aparato de medición.

Ya iba á darse la operación por buena cuando uno de nues­
tros empleados observó que por fugas de la manga salía más 
agua que caía en el depósito; y es natural, Excelentísimo señor, 
porque una operación tan delicada, una operación que puede 
irrogar perjuicios á alguna parte, no puede realizarse de modo 
tan rudimentario y tan dado á error; esto no constituye una in­

fracción del Reglamento; pero sí de la lógica que aconseja que 
se realicen las verificaciones tomando el agua de! racord de sa­
lida del contador, porque hecho de otra forma, se haría respon­
sable á la Empresa de cualquier fuga debida á deficiencia de la 
instalación interior, de la que únicamente el propietario debe 
responder.

¿Es temerario exigir, Excelentísimo señor, que esto se le ocu­
rra á los señores Ingenieros verificadores? Pues no se ha conse­
guido que en esta forma se realice ni una sola de las verificacio­
nes efectuadas.

3.. En el mismo día verificaron los contadores de D.٥ Josefa 
Echevarría, D. Emilio Cañellas y D. Antonio Nieto en la calle de 
Protasio Gómez; el de D. Lucas Garzón, en la calle de Goitía y 
el de D. Raimundo Quintas, en la calle de Pérez Cidón. sin ha­
berse preocupado para ninguno de ellos de los avisos regla­
mentarios.

Pero al comprobar un Frager de 15 milímetros en casa de 
don Lucas Garzón ocurrió un incidente que debe V. E. conocer 
y por ello nos detenemos á referirlo:

Comprobado por segunda vez el aparato que marcaba 100 
litros de agua cuando solamente habían entrado 99 en el hecto­
litro. se observó por un empleado de la Compañía que el apa­
rato de medición se había colocado inclinado inadvertidamente 
en sentido opuesto al en que estaba la escala, de modo que ésta 
tenía que marcar forzosamente menor cantidad de agua que la 
realmente contenida en el aparato, y comprendiéndolo así dicho 
empleado, dijo lo que observaba, volviéndose entonces airada­
mente el Sr. Guerrero ypreguntándole: «¿Usted quién es?» y como 
contestara «el Abogado de la Compañía» quedó callado el verifi­
cador, pero ¿no es extraño. Excelentísimo señor, que un funciona­
rio encargado de contrastar un aparato se enfade porque se le 
llame la atención sobre el origen de un defecto del mismo, que 
lio era real, sino aparente? ¿No es lógico suponer que lo que este 
funcionario debía haber hecho era dar las gracias porque así se 
le evitaba cometer un error que redundaba en perjuicio de esta 
Compañía y que no debía consentir porque su misión es realizar 
las operaciones con toda la escrupulosidad posible, que es la pri­
mera condición de la imparcialidad?

Por nuestra parte, Excelentísimo señor, dejamos al ilustre cri­
terio de V. E. juzgar el hecho y deducir sus consecuencias, 
absteniéndonos en absoluto de ningún género de calificación.

4 .. La misma tarde del día to se verificó, mejor dicho, se 
intentó verificar el contador de D. Raimundo Quintas, en !acalle 
de Pérez Cidón y, aunque la operación no pudo verificarse con 
exactitud, se apreció que atrasaba aproximadamente un 33 por 
100, negándose el Sr. Guerrero á levantar acta en que así 
constara, levantando el contador y diciendo necesitaba compro­
barlo en el Laboratorio.

Antes de entregar el contador, el representante de la Compa­
ñía rogó se le expidiera un recibo en el que se hiciese constar 
que el aparato se retiraba por esta causa, y al efecto de exten­
derlo, se dirigieron á las Oficinas de esta Compañía.

Comenzado á redactar el recibo por D. Arturo Soria y Her­
nández, que había sido el representante encargado en el día 10 de 
presenciar estas operaciones, se manifestó al Sr. Guerrero la ne­
cesidad de hacer constar en el recibo las causas por las que se 
llevaban el contador, entablándose el siguiente diálogo:

El Sr. Soria —¿Por qué han levantado ustedes el contador?
El Sr. Guerrero.—Porque no funciona bien.
El Sr. Soria.—¿Y porqué no funciona bien? ¿Por qué marca 

menos agua de la que pasa?
El Sr. Guerrero.—Porque funciona irregularmente.
Repitiéndose las preguntas y obteniendo siempre las mismas 

respuestas del Sr. Guerrero que parecía evitar por todos los me­
dios posibles tener que decir que el contador marcaba á favor 
del abonado, y como el Sr. Soria insistiera en que se especifica­
sen las causas que les habían obligado á levantar ellos mismos 
el contador, se negó nuevamente el Sr. Guerrero, diciendo que 
tenía el derecho de no manifestarlo y además no creía oportuno 
decirlo.

Hay que comprender. Excelentísimo señor, que en este caso 
se retiraba un contador que quedaba en poder de los verificado- ՛ 
res, y como la Compañía, sin que esto revelara desconfian­
za en estos funcionarios, necesitaba quedarse con resguardo 
del՜ estado en que lo entregaba porque, una caída, la operación 
de desarmarlo mal hecha, ó cualquier otra causa podían modi­
ficarlo con perjuicio de esta Empresa, el Secretario de la misma.
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Sr. Soria, cumplía con su deber exigiendo esa garantía; pues 
bien, tampoco esto pareció oportuno al Sr. Guerrero y como por 
ello se protestara de esta parte con toda la cortesía y con todo 
el respeto debido, sacó el verificador una navaja, arrancó los 
precintos que al aparato se habían puesto y los arrojó con furia 
contra el suelo, retirándose inmediatamente.

5.. El día II de Agosto no vinieron los verificadores á 
continuar la operación ni dieron aviso de ningún género; pero 
el 12 se presentaron exigiendo que se les diese personal para 
continuar verificando y se les facilitasen las llaves de las arque­
tas y como no habían dado aviso de su venida, no había en la 
Oficina ningún Jefe de la Compañía que pudiera complacerle, pre­
tendiendo levantar acta de este hecho porque sostienen la pere­
grina teoría de que no tienen obligación de cumplir lo precep­
tuado en el artículo 60 del Reglamento y no se paran á pensar que 
es imposible tener nada dispuesto en esta forma y que esté cons­
tantemente de guardia en la Oficina un Jefe de la Compañía para 
que lo encuentren siempre que les venga en gana dirigirse á él 
siendo así que sin orden ni concierto verifican los días que tie­
nen por conveniente y no continúan la operación cuando no 
quieren, como ocurrió en los días 13, 14, 15, 16 y ։7 de este 
mes, que no parecieron por la Ciudad Lineal.

Éstas razones, Excelentísimo señor, hacen que quede des­
virtuada la .legación de los señores verificadores de que comen­
zada la operación el día 9, no tenían necesidad de aviso para 
continuarla, porque, además de que el Reglamento preceptúa ese 
aviso para cada caso á la Empresa y al abonado, señalando día 
y hora, realizando su trabajo con estas intermitencias, es impo­
sible que la Compañía esté preparada siempre para asistir á él y 
que tenga un representante dispuesto en cada momento, parali­
zadas eternamente las operaciones de lectura porque estén las 
llaves de las arquetas siempre esperando la venida de estos fun­
cionarios y en suspenso, en fin, todo el servicio de aguas por 
causa de esta verificación que ni ha pedido la Compañía ni han 
pedido los abonados, de los que, más del 99 por 100 están 
conformes con el servicio y no pueden hacer suya esta recla­
mación.

6.٥ Según hemos dicho en el hecho 4.., el contador del se­
ñor Quintas fue levantado por los Sres. Guerrero y Villanueva, 
privando al abonado del suministro por actos de su exclusiva 
voluntad; pues bien; el día 28 de tfste mes volvieron á presen­
tarse en esta Oficina los referidos verificadores reclamando el 
contador que en ella habían dejado, dirigiéndose inmediatamente 
á casa del abonado acompañados de otros dos señores, según di. 
ieron empleados del Gobierno civil, y de tres parejas de la bene­
mérita con objeto de restablecer el suministro, y no podemos por 
menos de elevar ante V. E. nuestra más enérgica protesta por lo 
que ailí ocurrió, sin perjuicio de hacer efectivos nuestros dere­
chos ante los Tribunales de Justicia con arreglo al artículo 82 
del Reglamento.

Como en aquel momento había de levantarse un acta ha­
ciendo constar todos los hechos, fueron acompañados de un re­
presentante de la Compañía y del Abogado de la misma Sr. To­
rrecilla del Puerto, que tenía la misión de hacer cumplir con las 
prescripciones reglamentarias en aquel acto.

Llegaron al lugar donde estaba colocada la arqueta, se en­
contraron con el abonado Sr. Quintas, D. Lucas Garzón y Gar­
zón, procesado á instancias de la Compañía en causa por inju­
rias, D. José Lancha y Ruiz y su padre D. José Lancha, enemi­
gos irreconciliables de la Compañía porque contra ellos se ha 
seguido en distintas ocasiones procedimientos por faltas. Y to­
mando at segundo y al último como testigos, se procedió á abrir 
la arqueta haciendo notar el Sr. Guerrero que estaba interrum­
pido el suministro y que por consiguiente se había infringido el 
articulo 45 del Reglamento incurriendo la Compañía en la pena­
lidad del artículo 76.

El representante y el Abogado de la Compañía, quisieron 
protestar de esta afirmación del Sr. Guerrero, porque era in­
cierta, Excelentísimo señor, porque la Compañía, desde que vió 
la forma en que se realizaba esta verificación, ha dejado en ab­
soluto de intervenir en ella activamente, viendo impasible cuanto 
los señores verificadores hacían en la seguridad de que en su 
día se declararía nulo y sin ningún valor, y ellos fueron quienes 
cortaron el agua al Sr. Quintas, como se ha relatado en el he­
cho 4.., no siendo de aplicar por consiguiente la referida pena­
lidad por no estar en el caso del citado artículo 45; nuestros re­
presentante y Abogado, decíamos, tuvieron propósitos de protes.
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tar de este hecho; pero encerrándose en el jardín del Sr. Quintas, 
este señor, los verificadores, los empleados del Gobierno, los 
testigos y algunas otras personas que no intervinieron oficial­
mente, procedieron á levantar un acta, quedando ellos en la calle 
esperando que se les llamara para firmar.

Llegado ese momento, nuestro Abogado Sr. Torrecilla, ma­
nifestó que tenía que aducir en acta las razones por las que no 
se había dado agua, derecho que, en formas descorteses, le negó 
el Sr. Guerrero; manifestó que tenía que protestar de que se em­
plearan como testigos á dos enemigos de la Compañía, uno de 
ellos procesado por la misma, y en aquel momento, el cabo de 
la Guardia civil que acompañaba á los verificadores, éstos, los 
empleados del Gobierno, los testigos, todos en fin, á coro, se 
dirigieron á él sosteniendo que estaba insultando á los referidos 
testigos y amenazando con llevarle detenido si volvía á pro­
nunciar una sola palabra.

El dicente. Excelentísimo señor, no es versado en ciencia ju­
rídica y no puede afirmar ni juzgar si dicho señor obró dentro de 
la legalidad; pero nuestro Abogado ha informado diciendo que 
el hecho relatado constituye un verdadero atropello, que ejerci­
taba un perLctísimo derecho señalando la tacha de esos testigos 
y que revela una ignorancia completa de las leyes el suponer 
que constituye ofensa una afirmación semejante cu}׳a intención 
no es el descrédito, sino evitar una posible parcialidad y no du­
damos que V. E. no ha de aprobar que para hacer constar 
hechos en expediente en que juegan intereses encontrados de dos 
partes se utilicen testigos que la Ley no reconoce como hábiles, 
teniendo en cuenta la hostilidad hacia una de ellas.

Aún ocurrió más en aquel día: los señores verificadores, 
después de instalar el contador, cerraron la arqueta y la j١recin. 
taron, usando para ello dos alambres de cobre de poco calibre y 
dos sellos de plomo.

La arqueta está colocada en el suelo, formando su tapa parte 
del mismo, y nuestro Abogado volvió á protestar de que se 
precintara en esa forma, en que quedaban los precintos expues­
tos á que pasara por cima de ellos cualquier persona que los 
arrancara impensadamente, no pudiéndose hacer esta Empresa 
responsable de los mismos. El Sr. Guerrero sólo tuvo que con­
testar á esto que ya conocía el Sr. Torrecilla las penas s ;ñaladas 
por el Código Penal para este caso; es decir, que se hacía respon­
sable á la Compañía de una cosa que quedaba abandonada en 
medio del arroyo y expuesta á mil eventualidades; y  aquí viene 
lo peregrino, lo inaudito del caso: como el mismo señor letrado 
manifestara su temor de que algún niño, incluso echadizo, arran­
cara esos plomos, después de un clamoreo general, después de 
ser amenazado nuevamente con ir detenido, el Sr. Villanueva, 
creyendo que con ello realizaba una gran obra, hizo saber que 
aquellas palabras iben á constar en acta, porque podían consti­
tuir injuria para alguien.

A los pocos momentos, el Sr. Garzón ditigió al Sr. Torrecilla 
frases que entendió eran molestas para él, y solicitó ٦ue en 
virtud de un rudimentario precepto de equidad se hicieran tam١ 
bien constar en el acta, á lo que no sólo no se accedió por los 
señores verificadores, sino que volvió á amenazársele con lle­
varle detenido si despegaba los labios, obligárdole á no volver 
á intervenir en nada y á terminar negándose á suscribir el acta 
por entender que no era fiel expresión de todo lo ocurrido.

Si buscamos la calificación legal de estos hechos, no la en­
contraremos seguramente dentro del Reglamento de 1907, y 
como V. E. solamente puede intervenir para corregir gubernati­
vamente las infracciones del mismo, dejamos esto para donde y 
cuando proceda, y relatamos los hechos con el único fin de que 
ese .Ministerio juzgue si esta Compañía puede tolerar que de esa 
manera se pisoteen sus derechos y su dignidad por unos fune.o. 
narios que en tal forma cumplen una misión que la Ley les or­
dena cumplir con entera imparcialidad.

7.. Desde ese día los señores verificadores se acompañan 
para que les sirvan de testigos, además de los dos anteriores se­
ñores, de los siguientes: D. Carlos Bebía, enemigo de la Compa­
ñía y uno de los que pertenecen á la llamada Sociedad de Defen­
sa de la Ciudad Lineal, cuyos presidente y secretario han sido 
los que han firmado la queja origen de esta inspección; D. Ma­
nuel González Gómez, ex empleado de esta Compañía y actual­
mente redactor del periódico que sigue contra la misma una 
empeñada campaña de difamación; D. Enrique Cabildo, tesorero 
de la citada Sociedad de Defensa, y D. Raimundo Quintas, cuya 
intervención en estas cuestiones ya es bastante conocida,
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Perfectamente conocen los señores verificadores la enemistad 
de los mencionados sujetos hacia la Compañía, y no obstante 
los llevan como testigos imparciales de todas las actas que le­
vantan y los tratan con todo género de atenciones, no ocurriendo 
lo mismo con las personas que han intervenido en representa­
ción de esta Compañía.

8.. A los pocos días de los hechos relatados, un empleado 
de la Compañía, encargado de acompañar á los señores verifica­
dores y prtsenciar cnanto hicieran, se vió oblgado á presentar 
la dimisión de su cargo por entender que no puede llenarlo fiel­
mente en vista de que se le amenaza con llevarlo detenido en 
cuanto formula la más ligera protesta ó hace la más leve obser­
vación.

9 .. y último. Denuncio igualmente á V. E. sin que pueda 
afirmar el hecho, puesto que me es conocido solamente de refe­
rencia, que el verificador D. José Guerrero es Ingeniero del 
Ayuntamiento de Granada, donde se están llevando á efecto 
obras de canalización por él dirigidas, y, si esto se comprueba, 
existe la incompatibilidad á que se refiere el artículo 13, porque 
no puede desempeñar ambos cargos cumplidamente sin faltar á 
los deberes de residencia que el de verificador le impone.

Estos son. Excelentísimo señor, los principales hechos en que 
se funda la presente instancia; en ellos existen algunos que ha­
cen á los verificadores acreedores de una corrección gubernativa 
que taxativamente determina el Reglamento; otros hay que ha 
de perseguirlos esta Compañía donde y como corresponda; pero 
para formular concretamente nuestra pretensión, hacemos cons­
tar que se ha infringido una y otra vez. á pesar de nuestras pro­
testas, lo prescripto en el artículo 6o del Reglamento; que tam­
poco se ha tenido en cuenta lo determinado en el artículo 78 que 
da competencia á los ale Ides de los pueblos para tramitar los 
expedientes de penalidad y solamente á los Gobernadores en las 
capitales, habiéndose tramitado los incoados hasta el día en el 
Gobierno civil de Madrid, no obstante que las verificaciones se 
han realizado en Canillas y en Canillejas; que se ha privado á 
esta Compañía en todas ocasiones del derecho de hacer observa­
ciones, é intervenir en la redacción de las actas que el espíritu 
general del Reglamento le confiere; que se ha faltado á lo pres- 
cripto en el artículo 80 del Reglamento no haciendo la preven­
ción y otorgando el plazo que el mismo contiene antes de levan­
tar el contador dd  Sr. Quinta.־; que dado el supuesto de que se 
ha partido por los verificadores en el caso de D. Raimundo 
Quintas de que por esta Compañía se ha infringido el artículo 
45 del Reglamento, por parte de ellos se ha quebrantado lo dis­
puesto en el artículo 79 que Ies obliga á levantar acta duplicada 
uno de cuyos ejemplares había de quedar en poder de la Compa­
ñía á cuyo representante, no sólo no se le entregó éste sino que 
se le impidió en absoluto formular protesta de ningún género y 
hacer constar los hechos que estimaba necesarios en defensa de 
nuestros derechos.

Es de aplicar por consiguiente el artículo 8! del Reglamento 
que impone la separación de sus destinos á los verificadores que 
falten á él en caso de segunda reincidencia, la cual indudable­
mente ha sido cometida por los Sres. Guerrero y Villanueva 
puesto que son muchas más las faltas á que anteriormente hago 
referencia.

Por todo lo expuesto y ofreciendo prueba de ello en el mo­
mento que se me exija

Suplico á V. E. que, formándose el oportuno expediente lle­
vando por cabeza la presente instancia, se le dé la tramitación 
legal y en su día dicte resolución que contenga los siguientes 
extremos:

!.٠ Declarar nulas y sin ningún valor todas las operaciones 
de verificación llevadas á cabo hasta ci día en la Ciudad Lineal 
por no haberse atemperado los verificadores Sres. Guerrero y 
Villanueva á las prescripciones reglamentarias.

2.٥ Que á virtud de las infracciones del Reglamento repeti­
damente cometidas por los Sres. Guerrero y Villanueva, se les 
aplique la sanción señalada por el artículo 82 del Real decreto 
de 22 de Febrero de 1907, para los casos de doble reincidencia, 
separándolos de sus respectivos destinos.

3.. Que se foime el oportuno expediente para averiguar si 
el verificador D. José Guerrero desempeña cargos comprendidos 
en las incompatibilidades señaladas por el articulo 13 del Regla­
mento; y

4.° Que se realice la inspección acordada por Real orden de 
ese Ministerio en caso de que se estime necesario por personal

distinto y dando á esta Compañía la intervención á que tiene 
derecho, sin que nunca se entierda solicitada por ella ninguna 
verificación al efecto de pago de gastos y honorarios.

Justicia que no dudamos alcanzar de le rectitud de V. E. cuya 
vida guarde Dios muchos anos.

Madrid, veintiséis de Agosto de.mil novecientos diez.
Día 27

Precintaron un contador de la calle de Joaquín Arroyo y 
otros varios que no hemos podido puntualizar porque no les 
acompañó ningún individuo de la Compañía más que los con­
jurados.

Varias arquetas aparecieron abiertas, indudablemente con 
ganzúa, puesto que las llaves no salieron de las oficinas y los 
contadores aparecieron precintados.

Día 28
No volvieron los verificadores en ninguno de los días si­

guientes hasta el día 6 de Septiembre.

Días 29 y  30.
Por iniciativa del Sr. Ceballos Teresí y algunos otros buenos 

amigos se ha presentado la siguiente instancia, que firman 227 
abonados al suministro de aguas de la Compañía:

Exemo. Sr. Ministro de Fomento:
Los que suscriben, vednos de la Ciudad Lineal,manifiestan á V. E. 

que no necesitan ni plJen la verificación oficial de sus contadores de 
agua, por estar plenamente satisfechos de la Compañía Madrileña de 
Urbanización yconvencldos de la buena fe y de la generosidad con que 
verifica el suministro.

Esta manifestación tiene por objeto demostrar á V. E., con la elo­
cuencia de las cifras comparativas de los abonados contentos y de la 
exigua minoría de los descontentos, la consideración y el respeto que 
merece una empresa tan meritoria como la Ciudad Lineal, digan io que 
quieran los que han emprendido contra ella una campaña de difama­
ción que por si misma se califica.

Ciudad Lineal, á 26 de Agosto de 1910.

La mayor parte de las fincas carecen todavía de agua sumi­
nistrada por la Compañía, y aun cuando se cuenta con su adhe­
sión se prescinde de las firmas de sus dueños.

Como el total de abonados es de 285, algunos con dos con­
tadores, resulta que solan.ente 58 han dejado de firmar, de los 
cuales hay 36 ausentes y 2 enfermos. Descontando algunos que 
no estaban en su casa, cuando les llevaron la instancia y aque­
llos á quienes por olvido ó inadvertencia no se les haya dicho 
nada, véase á lo que queda reducida la importancia numérica de 
los descontentos que se evidenciará completamente cuando se 
haya terminado la recogida de firmas, operación laboriosa que 
exije tiempo.

Después de presentados los primeros pliegos de firmas se 
van llenando otros con firmas de abonados ausentes, resultando 
un conjunto abrumador por la calidad y expresión de la casi 
totalidad de los abonados por la cantidad

Abella, !.. Septiembre 1910.
Sr. D. Artitfo Soria y Mata.

Muy señor mío y amigo: Hasta hoy no me he enterado, por hallar­
me ausente de Madrid, del asunto de los verificadores de contadores 
de agua de la Ciudad Lineal, y como quiera que el que calla otorga, no 
puedo menos de protestar de la revisión del contador que tengo en mi 
finca.

Conste, pues, que esos señores que dicen representan á los vecinos 
de la Ciudad Lineal, no me representan en .nodo alguno, y que por mi 
parte estoy contento de ese servicio de la Compañía, así como de 
todos ios demás sin excepción, no teniendo queja de la Compañía en 
los cinco años que trato con ella y pudlendo ésta contarme entre sus 
más adictos amigos, en lo que yo me honro mucho.

Autorizo á usted para protestar en mi nombre en todas partes de 
esa revisión y de hacer de esta carta el uso que más convenga á los in­
tereses de la compañía.

De usted atento amigo y seguro servidor
q. s. m. b..

.'tterqué.. de 31ont Rol.՛

Publicamos esta sola carta y  omitimos las demás recibidas 
acerca del asunto de los contadores porque sobre poco más ó 
menos todas dicen lo mismo.
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El espíritu de la materia
к  к  и

Esto, que á primera vista parece una paradoja, 
no es sino la expresión más ó menos feliz de algo 
que los antiguos adivinaron con su maravillosa 
intuición artistica y que los modernos estudian 
con ahinco, tomando como base los principios 
estéticos establecidos por los grandes filósofos 
del pasado siglo.

En efecto; considerada como fuente de emo­
ción en arquitectura la relación entre la carga y 
el apoyo, se comprende fácilmente que, por ejem­
plo, una columna de determinadas proporciones 
pueda ser armoniosa si es de piedra y resultar 
disforme si es de hierro. La torre Eiffel, esbelta y 
atrevida, no se concibe más que de hierro. Es 
decir, que así como en las artes liberales, propia­
mente dichas la emoción es independiente de la 
materia, puesto que una obra escultórica, por
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ejemplo, puede ser tan hermosa en el mármol 
como en el bronce, en la arquitectura y en la 
tectónica en general, la concepción artística pre­
supone la determinación del material en que la 
obra ha de ejecutarse. Además de esto, cada ma­
terial tiene su técnica propia, nacida de su espe­
cial estructura, y así lo que parece natural en la 
madera resulta violento en el hierro, y lo que 
hecho de piedra es un atrevimiento, tal vez hecho 
en ladrillo sea una vulgaridad.

de los elementos de construcción; pero ninguno 
ha conseguido, como Hoffmann, revelarnos la 
esencia íntima de los materiales, poniéndonos en 
contacto directo, casi físico, con las maderas, 
los metales y las piedras.

Como ejemplo de la sinceridad artística de 
Hoffmann, pueden compararse los dos hoteles 
que hoy reproducimos, en los cuales, la línea ar­
quitectónica, la proporción entre los huecos y 
macizos y la ornamentación inclusive aparecen

! ١٠

Pues bien, el conjunto de propiedades intrín­
secas de cada materia y su mayor ó menor vir­
tualidad para expresar determinadas ideas y sen­
saciones, es lo que constituye su espíritu.

Kolo Moser, Czschka y otros muchos se han 
consagrado recientemente, con gran éxito, á sor­
prender lo que pudiéramos llamar la vida interna

visiblemente influidas por la diferencia de los 
materiales con que van exteriormente revestidos. 
Pero donde Hoffmann ha llegado más allá en su 
compenetración con los distintos materiales, es 
en la decoración interior y en la creación de 
muebles sencillos y elegantes.

Pocas cosas habrá más ingratas que el arran-
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que de una escalera interior. Pues he aquí como 
Hoffmann. con maderos cuadrados, sin remates, 
copetes ni molduras, hace de la escalera un 
mueble altamente decorativo y al propio tiempo 
útil, merced al aprovechamiento de los espacios 
huecos para armaritos y alacenas.

que se destina; cada objeto tiene su uso propio 
y bien definido, y cada cosa tiene su sitio deter­
minado; de ahí proviene la sensación de hol­
gura, de limpieza y de alegría que se experi­
menta al contemplar dicha habitación.

La antecocina ó habitación intermedia entre

La cocina del hotel H. H., construida en Viena 
por Hoffmann es, indudablemente, uno de sus 
mayores aciertos. Cada mueble tiene estricta­
mente las piezas necesarias para cumplir el fin á

la cocina y el comedor, se compone de una ala­
cena y de una gran mesa de mármol, donde se 
da el último toque á los platos antes de presen­
tarlos en la mesa.
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Ayuntamiento de Madrid



LA CroDAD LINEAL 2179

FUNDADA 
:N 1852

í
Un buen i D b r i í i c a n í e
Economiza poder y maquinaria, reduciendo asi las 
cuentas de carbón y reparaciones evitando las 

interrupciones frecuentes ٠، M K »1 ٠« M M 

M I E N T R A S
que un Lubrificante de calidad inferior causa mu­
chos trastornos y es muy costoso m m »s

OFRECEMOS á los señores propietarios de Fábri­
cas; á las Compañías de Ferrocarriles y de Tran­
vías; y á las Compañías de Vapores, etc., nuestros *

CEITES
bUBRIFieflNTES

DE PRIM ERA CLASE

El valor de un Aceite no depende de su aparien­
cia ó color, ni es su Gravedad Especifica de gran 

monta; las únicas guias verdaderas son un Grado 
alto  de Combustión y una buena Viscosidad, 
junto con la neutralidad.

P ídase  n u es tra  lista  co m p le ta  de detalles referentes  

á los exá m en es de cada  aceite y  lean 

cóm o eco n o m iza r  lo s  g a s to s .

Llamamos la atención del público al

«
V״ l U í í o p i n t!

una Pintura Lavable al agua que reúne las propie­

dades inmejorables de permanencia, con la apa­
riencia preciosa é higiene perfecta.

Bl *MUROPINT. se fabrica en/?٥/v٥, en blanco 
y 64 colores bonitos, siendo necesario añadirle sola­
mente agua fría para prepararlo para el uso.

*

El «MUROPINT» se usa para interiores ó exte­
riores, encima de piedra, madera, yeso, etc., y se 
recomienda con la mayor confianza para los Hospi­
tales, Iglesias, Lavaderos, etc., donde por razones 
sanitarias tienen que lavarse frecuentemente las pa- 
redes==el agua no le ataca.

Nos escribe uno de ios más importantes Maestros 
Pintores de Madrid, como sigue:

·H a b ien d o  p ro b a d o  varias p in tu ra s  

·la va b le s  ex tra n je ra s  y  de l p a ís  en ei 

·M in is te r io  de la  G uerra  de es ta  Ca­

mpita¡; la que m ejor resu ltado  h a  dado  

· y  h a  s id o  a d o p ta d a  p a ra  e l c itado  

·M in is te r io  es la  m arca  “M uropint”
<de los Sres. B urre ll y  Cia., de L o n -  

·dres.*

FABRICA N TES: i  ÚNICOS FABRICANTES:

Burrell ؟  Corap.“.  Londres. Burrell ؟  Coinp..־ Londres.
ÚNirnc .r.PNTPS DIRA MsnRin.UNICOS AGENTES PARA MADRID:

La Compañía Madrileña de Urbanización.
O f ic in a s ; L a g a s c a , e 

APAR TAD O  411

AGENTE EN MADRID:

D. JOSÉ RODRÍGUEZ ÁLVAREZ,
PRINCESA. 46
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U n T i T T  T 7 W  V F N T A  En la m an zana  98, lotes nùm s. 14 y 15 letra G con fachada à la calle Protasio 
n u  1 SIaL· ILll V j-«ll 1 A ؛؛٤٠٠٥٥٥ ...؛١٤. ٥ ١٥؛   oficinas.

El hotel es de dos pisos con las dim ensiones y d istribución que se detallan  en el dibuio; construido con solidez, 
m uros de fábrica de ladrillo  a l descubierto  de pie y medio de espesor; alcobas estucadas y las habitaciones principales 
em papeladas; retrete  inodoro; instalación  de agua den tro  de la casa; luz eléctrica y tim bres.

El so lar tiene 20 m etros de fachada á la calle de Protasio  Gómez y 4 0  m etros de fondo, con una superficie to tal de 
800 m etros cuadrados, equivalentes á 10.304 pies: el cerram iento  del so lar está form ado con palos y a lam brera: el iardin  
tiene 70 árboles entre fru tales y  de som bra. 50 p arras  y un cenador y agua para  el rieqo.

Precio del hotel, terreno, arbolado, etc., 20.000 pesetas.
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1

Dia 31
Se presentó querel’a criminal contra los verificadores, con­

tra D. Andrés Sáiz de Robles, empleado del Gobierno civil que 
los acompañaba, contra el Delegado y contra los testigos seño­
res Lancha y Garzón.

Día ! . .  de Septiem bre

Visita al señor Ministro de Fomento, de una comisión de 
abonados que salió muy satisfecha de la entrevista.

Día 2

El letrado de la Compañía D. F. Torrecilla prepara la se­
gunda querella contra los verificadores por detención ilegal del 
obrero Sr. Juárez.

Quedará presentada á la fecha de salida de este número de 
la Revista.

COPIA LITERAL (respetando las faltas gramaticales del original) 

de ¡a triple instancia presentada por Guillermo Garda ai Excmo. ٥o- 
bernador Civil de la Provincia, al Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
y al Excmo. Señor Comisario Regio del С٥ла/ de Isabel 11.

Hay un sello que dice: Sociedad de Defensa de la Vecindad de 
Ciudad Lineal y sus Limites. Domicilio Social, Alcalá 116 bajo, Cani­
llas. Ciudad Lineal.

Excmo. Señor....
La Sociedad de defensa de la Vecindad de Ciudad Lineal y sus li­

mites, con domicilio en esta Corte cafe de Alcalá 116 bajo, y en su 
nombre y representación legal, el presidente y Secretario de la mis­
ma, D. Guillermo García y D. Marcos Feced, ante V. E. con el mayor 
respeto y consideración exponen: Que esta Sociedad de Defensa com­
puesta de vecinos propietarios ó que tengan Intereses en Ciudad Li­
neal, reunida en ]unta General el día 6 de Junio ultimo acordó atender 
las repetidas quejas que desde hace tiempo viene recibiendo de los 
vecinos de dicha barriada relacionadas con el suministro de aguas 
que de un modo lamentable explota este negocio la Compañía Madri­
leña de Urbanización domiciliada en Madrid calle de Lagasca núm. 6.

Reunidas y examinadas las quejas, esta Sociedad las eleva á cono­
cimiento de V. E. segura de conseguir el suministro de aguas en Ciu­
dad Lineal lo haga en lo sucesivo la Compañía.’Madrileña de Urbani­
zación en forma seria y con alguna garantía del público consumidor.

Empieza el suministro por firmar el abonado un impreso cuya copia 
se acompaña. Este impreso solicitud lo facilita la Compañía y el abo­
nado ha de firmarle sin quitar ni poner ni una letra, y de no ser asi se 
queda sin agua. Esta solicitud es la que sirve de Contrato y así apa­
rece que la Compañía no impuso esas condiciones vejatorias é inadmi­
sibles á juicio de muchos abonados, sino que de hecho se justifica 
que como el abonado solicitó el agua en esas condiciones la Compañía 
solo hizo atender la solicitud.

Como se demuestra por el impreso referido en sus condiciónese.“
10.“ II." y 13.“ se te coloca al abonado en condiciones Inadmisibles 
para ni siquiera poder saber si el contador defrauda ó no sus Intereses 
ó si las facturas del suministro son ó no de la cantidad que marquen 
los contadores. Se hace imposible que el abonado pueda comprobar el 
contador, porque estos se hallan no en las fincas de los abonados, sino 
en las calles, y los empleados de la Compañía los manejan libremente 
sin que el abonado pueda Intervenir.

El abonado paga el alquiler de 2 pesetas cada mes por el contador, 
pero como solo existe una llave de la arqueta solo la Compañía que 
posee la llave puede ver lo que el contador marca.

Para comprobar los contadores de agua no tienen estos llave, y 
como se halla en la calle, el empleado anotará lo que marque el conta­
dor, pero le es imposible comprobar si la marcha es ó no normal, ca­
reciendo de llave para esta operación.

La Compañía pasa cuenta de aguadlos abonados que personal­
mente simpatizan con algunos gestores de la misma, y en cambio si el 
abonado carece de esta amistad ó comete la tontería de defenderse de 
los abusos, en este caso hasta en la misma oñclna se le niegan los me­
dios para saber cual es el estado de su cuenta, y así aparece sin saberlo 
como moroso, y sufre la vejación de pagar un.contador que le es im­
posible ver, ni comprobar y de pagar una cuenta que no sabe si la

debe, y hasta aparecer como moroso por los invencibles inconvenien­
tes que á los reclamantes se les crea en las oficinas de la Compañía 
Madrileña de Urbanización.

Por si algo faltara dice la condición 13.،de la solicitud impresa por 
que se obliga el abonado, que en caso de no hallarse limpia la arqueta 
del contador que se halla en la calle, abonará los jornales á los opera­
rios de la Compañía que hagan esta limpieza. De modo que la Compa­
ñía coloca el contador en la calle, le cierra con una llave que se guarda, 
y hace responsable de todo lo que suceda al abonado.

Son á juicio de esta Sociedad tantos los abusos que encierran estas 
condiciones, aumentados según el grado de simpatia ó amistad con 
los gestores de la Compañía, que no dudamos se haga justicia dic­
tando V. E. las disposiciones necesarias á corregirlas, siquiera sea 
por humanidad ya que las protestas y suplicas de los abonados han 
resultado inútiles ante los empleados de la Compañía.

Al mismo tiempo se hace constar que la Compañía vende á sus abo­
nados á 30 céntimos de peseta el metro cúbico de agua, cobra 2 pesetas 
mensuales por el alquiler del contador que coloca en la calle, y que el 
abonado no puede observar ni comprobar, y que la Compañía no ad­
mite mas contador que el que ella elija, y de no ser asi suprime el su­
ministro, sin dar medios al abonado rara defender su derecho, y com­
probar siquiera si debe ó no el importe de la factura que le presentan 
en la ventanilla de la Oficina.

Llegan después las interpretaciones, y si el abonado no es del grupo 
simpatico á los gestores, aunque nada dicen las condiciones de la so­
licitud, de hecho se prohíbe que el abonado ceda á nadie una basija de 
agua, sin tener en cuenta que aquella cantidad de agua pasó ya por el 
contador, y que careciendo la Ciudad Lineal de fuentes para que el 
transeunte apague su sed, ó atienda á sus necesidades, es una caridad 
que debiera haber previsto la Compañía, colocando una fuente siquiera 
por cada 5(X) á 700 metros de Calle, pero ni esta caridad se puede ejer­
cer sin riesgo de quedarse el abonado sin agua, ó de verse notificado 
con alguna molestia.

En virtud de todo lo expuesto esta Sociedad suplica á V. E. se sirva 
acordar:

Primero -Que la concesión hecha á la Ciudad Lineal para tomar 
agua del Canal de Isabel II es para un servicio público y nunca lucra­
tivo.

Segundo—Que el metro cúbico de agua no lo puede cobrar á 30 
céntimos por que excede el sobre precio del gasto que ha tenido que 
hacer para llevar el agua á los abonados á los que ademas cobra 100 
75, y 50, pesetas según el orden de calles por la tuberia y colocación 
del contador, y por tanto, que es un negocio lucrativo, y para ello 
compárese lo que la Compañía abonó al Canal en 1S09 con la suma de 
41.575,25 que aparecen cobradas en el mismo año por la Compañía se­
gún aparece en su memoria, cuenta de aguas.

Tercero—Que los contadores que usen los abonados puedan ser de 
su propiedad con tal de que estén contratados debidamente y se colo­
quen en las fincas de los abonados en forma tal que pueda este cui­
darlo y comprobar la exactitud de la factura que se le presenta.

Cuarto—Que dado el número de vecinos que hoy se surten en Ciu­
dad Lineal (por contador) de la toma hecha por la Compañía Madri­
leña de Urbanización al Canal de Isabel II, se sirva acordar que es un 
servicio público que debe inspeccionar el Estado, á cuyo efecto se es­
tablecerá en las Oficinas del Canal un negociado que entienda en las 
reclamaciones que se hagan y se corrijan en la forma que procedan.

Justicia que esta Sociedad espera merecer de la rectitud que distin­
gue á V. E. cuya vida guarde Dios muchos años.

Madrid 19 de Julio de 1910.
 .ƒ Secrefano=MARCOS FECED=Rubricado=£/Presfden،« Gui£־=

LLERMO GARClA=rubricado=Hay el mismo sello del encabezamiento=
Excmo. Sr.
Cumplimentando el atento escrito de V. E. fecha 25 de Agosto pró­

ximo pasado, tengo la honra de informar acerca de la instancia pre­
sentada por D. Guillermo Garda y D. Marcos Feced, que se dicen 
Presidente y Secretario respectivamente de una Sociedad de defensa 
de vecinos de la Ciudad Lineal.

Empieza el insidioso escrito por hacer una afirmación, que sin ser 
rigurosamente inexacta, tergiversa maliciosamente la verdad de los he­
chos. Tal es la de que dicha Sociedad esté compuesta de vednos pro­
pietarios ó que tengan intereses en la Ciudad Lineal, siendo lo cierto 
que solamente forman una exigua minoría de descontentos, unos 
cuantos ex empleados despedidos de la Compañía, entre ellos el Pre­
sidente, que no tiene finca ni valores en la Ciudad Lineal ni otro inte­
rés que el de vengar la pérdida de su empleo,

Cabe dudar del hecho de que los vecinos de la Ciudad Lineal vayan 
á quejarse precisamente á esa Sociedad-que según Informes del Go-
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blerno civil, no está legalmente constituida—y ni una sola vez se ha- 
yan quejado en las Oficinas de esta Compañía, como seria lógico y 
natural, sabiendo todos los abonados'que cuantas observaciones se 
han hecho sobre el suministro de fagua, que son muy pocas en rela­
ción con la importancia del servicio, han sido siempre debidamente 
atendidas.

Ei impreso—petición de agua—que la Compañía facilita, no contie­
ne condición alguna que no sea perfectamente licita y admisible, como 
podrá V. E. ver por el adjunto ejemplar, y como lo prueba el hecho de 
que la hayan firmado algunos cientos de clientes y con arreglo á ella se 
haya hecho el suministro durante catorce años sin protesta alguna. La 
mayoría de sus cláusulas están basadas en tas que contiene el con­
trato del Canal de Isabel II, y están todas estudiadas para garantizar 
la regularidad del suministro y los Intereses del abonado y de la Com­
pania.

.1 .. El agua será suministrada por contador del sistema que la 
Compañía determine, al precio de ... céntimos de peseta, por cada me­
tro cúbico de agua suministrado, incluyendo en dicho precio el agua, 
su elevación, uso de tuberías y de calles.

»2.. El abonado pagará en concepto de alquiler mensual del con­
tador . . .  pesetas pagaderas por trimestres adelantados.

*3.. El abonado pagará . . .  pesetas por la Instalación de tuberia, 
desde la general hasta la fachada de su finca y por la colocación dei 
contador, entendiéndose que al cesar en el suministro el abonado re­
nuncia á favor de la Compañía el material invertido desde la toma en 
la cañería general hasta la fachada de su finca.

» 4. .  La Compañía podrá sustituir el contador por otro cuando lo 
tenga por conveniente, dejando con veinticuatro horas de anticipación 
cuando menos, un aviso escrito en el local en el que se efectúe el su­
ministro.

٠5.٥ La Compañía procurará hacer el suministro lo mejor que le sea 
posible. En ningún caso ni por ningún concepto queda obligada á in­
demnizar daños y perjuicios que tengan relación directa ó indirecta 
con el suministro de agua ó con la suspensión del mismo.

»6.. El abonado podrá pedir, cuando lo tenga por conveniente, la 
comprobación de su contador previo depósito en la caja de la Compa­
ñía de la cantidad que se estipule. Si el contador marcare más cantidad 
de agua de la que por él pase, la Compañía devolverá el depósito y 
reintegrará al abonado el importe del agua que se calcule pagada de 
más en el mes anterior á la comprobación.

»7.. La renovación, arreglo y limpieza de los contadores es de 
cuenta de la Compañía.

»8.. La Compañía podrá exigir cuando lo tenga por conveniente 
una cantidad igual ó menor á la pagada durante el último trimestre, 
por el suministro de agua, para ־aplicarla en forma de fianza ó de pago 
anticipado cuando asi convenga para la buena marcha del suministro 
y cuando no haya transcurrido un trimestre se fijará esta cantidad de 
común acuerdo.

.9 .. La lectura de los contadores se hará por los dependientes de 
la Compañla^alvo accidentes Imprevistos ó urgentes del servido, du­
rante los siete últimos dias de cada mes.

.10.. El abonado que desec־presenciar la lectura de su contador se 
servirá manifestarlo por escrito antes del dia 20 del mes y concurrir á 
la lectura el día y á la hora que se designe al efecto por el encargado 
de practicar este servicio. La concurrencia dei abonado no demorará 
más de cinco minutos la hora que se le señale para la lectura del con­
tador ni alterará la forma acostumbrada de este trabajo.

.11.. El abonado que desee la lectura de su contador en día y hora 
de su elección abonará previamente las dietas de los empleados y 
operarlos que hayan de comprobar la lectura.

.12.* El abonado no podrá hacer obra alguna en la caite sin previo 
permiso escrito de la Dirección de la Compañía.

.13.. El abonado se obliga á tener limpia la arqueta del contador 
para evitar la pérdida de tiempo en la lectura á los empleados encar­
gados de este servicio; caso contrarío abonará los jornales de los ope­
rarlos que tengan que efectuar la referida limpieza además de las die­
tas del empleado que tenga que efectuar la lectura del contador.

·Madrid, . . .  de . . .  de I9l) ...»
Quéjanse los denunciantes de imaginarios abusos en las cláusulas

6... 10, 11 y 13, que consideran inadmisibles. Por la 6.* y 10.. se desvir­
túa la afirmación de que el abonado no pueda ver su contador, puesto 
que puede concurrir á la lectura cuando lo crea conveniente, aunque 
con la limitación natural para evitar que porel capricho de algún des­
contento pierda la Compañía tiempo y jornales sin beneficio para nadie. 
El mismo objeto tiene la condición 11.. que en nada perjudica al abo­
nado de buena fe y se ajusta al equitativo principio deque el que 
desea un servicio especial, debe pagarlo.

La cláusula 13, única que no regia desde que la Compañía empezó e! 
servicio de aguas, ha sido maliciosamente interpretada por los recla- 
m:١ntes; no se obliga por ella al abonado á mantener limpio el interior 
de la arqueta, puesto que ésta se encuentra cerrada y siempre la tienen 
ó procuran tener en buen estado los operarlos de la Compañía. La 
obligación que al abonado se impone es la de conservar limpia la tapa, 
cosa bien sencilla teniendo en cuenta que está en la misma puerta de 
cada finca. Se adicionó dicha cláusula hace años, por el hecho insólito 
de que durante una temporada, cuando iban nuestros empleados á leer 
los contadores, se encontraban algunas tapasllenas de excremento hu­
mano allí depositado quizá por los mismos socios ó sus dependientes 
para molestar y dificultar la lectura de contadores.

Ningún abonado ha protestado hasta hoy de la condición 13 ni desde 
que se adicionó h٦ habido por ella el menor disgusto.

La colocación de contadores en el interior ó el exterior de las fincas 
iué objeto de detenido estudio por el Consejo de esta Compañía, y te­
niendo en cuenta las diferencias esenciales entre las Ciudades Lineales 
y las ciudades aglomeradas, sin ley geométrica preestablecida, y con­
siderando muchos de los casos posibles, se decidió que era más ven­
tajosa para los abonados y para la Compañía la colocación al exterior, 
como se demostraría si fuere menester.

Como la Compañía en virtud del estudio prolijo de referencia está 
convencida de que la colocación de contadores en el Interior, es más 
cara y más molesta para el abonado, lejos de oponer dificultades á que 
se coloquen en el interior de las fincas, se limitaá rogará los abonados 
que mediten la innovación que es favorable á los Intereses materiales 
de la Compañía, antes de llevarla á la práctica, porque una vez puesto 
el contador en el interior, la Compañía no volverá á consentir que 8« 
coloque al exterior.

No me detendré á refutarla maliciosa observación de que se trate 
de distinto modo á los abonados, según el grado de simpatía. Natural 
es que en estas oficinas, como en todas parles, se reciba con másagra- 
do á los amigos que á los desconocidos ó en.migos: pero siempre cor- 
tésmenteá todo el mundo y siempre atendiendo las observaciones ó 
reclamaciones justas, vengan de donde vinieren, y corrigiendo los erro­
res ó deficiencias que en cualquier servicio se noten, asi en perjuicio 
de la Compañía como en el de sus clientes.

Respecto á que el suministro de aguas de esta Compañía sea un 
servicio público, la Compañía lo niega.

Las cifras de ingresos por suministro de aguas comprenden y forman 
la mayor parte de ellas los jornales devengados y los materiales sumi­
nistrados para la i ՛stai.٦dón y la ampliación, dentro de cada finca, de 
tuberías, estanques, depósitos, grifos, llaves, flotadores y demás acce­
sorios propios de esta clase de obras.

Desde que empezó el suministro, en todos los poquísimos casos en 
que se ha pedido el examen del contador, verificada esta operación á 
presencia de los abonados, han quedado éstos plenamente convencidos 
de que el contador no marcaba más de lo justo

Las fincas de los señores quejosos —no de! servido de aguas, sino 
de que prospere la Compañía Madrileña de Urbanización bajo la direc­
ción de la familia Soria—representan un valor de 25 á 30.COO pesetas 
entre todas y á lo sumo. El Haber de la Compañía asciende á 17 millo­
nes de pesetas, y las fincas de los abonados satisfechos del suministro 
de aguas valen de 3 y medio á 4 millones de pesetas.

El prestigio y la importancia social de los abonados satisfechos del 
suministro de aguas, se deducen de los nombres que componen la casi 
totalidad de la lista que figura en nuestra última Memoria: ex minis­
tros, senadores, diputados, personalidades aristocráticas, médicos, 
abogados y artistas de gran renombre, sacerdotes, comerciantes é in­
dustriales de buena reputación, militares retirados, empleados públi­
cos y particulares y obreros sobresalientes por su aptitud y su mora­
lidad en multitud de oficios y profesiones. Todos ellos son españoles 
de primera clase por sus virtudes, por sus méritos y por su riqueza.

Los quejosos son. á nuestro juicio, por sus méritos y por su ri­
queza, españoles de segunda clase, aunque tengan ֊ - que no lo pone­
mos en duda— las mismas virtudes que los demás.

El Presidente de la Sociedad de defensa de vecinos de la Ciudad 
Lineal y sus limites, D. Guillermo Garda, es un empleado despedido 
del servicio de la Compañía, que r.i es abonado ni tiene una peseta en 
la Ciudad Lineal.

El verdadero Presidente, D. Lucas Garzón, era dueño de una mo­
desta finca de la Ciudad Lineal y de una taberna de la calle de Pelayo 
núineroll. Está procesado por injurias á la Compañia, y cuando con 
este motivo la autoridad judicial trató de proceder al embargo de sus 
fincas, resultó que babia vendido finca y taberna á D. Alejandro 
Gutiérrez Garzón, aun cuando D. Lucas sigue viviendo en la finca. De 
modo que en la actualicad D. Lucas Garzón no tiene, que se sepa, ni
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una peseta interesada en !a Ciudad Lineal. En el pasad, mea de Julio 
se consumieron en la mencionada casa 141 metros cúbicos de agua (I).

El Secretarlo D. Marcos Feced, ex alcalde de barrio y empleado del 
Ayuntamiento de Madrid, se empeflii en fijar á su antojo la rasante de 
la calle frente á su finca para ahorrarse unas veinticinco pesetas en la 
construcclbn de su tapia. De aqul su ira. á pesar de que debe favores 
de algunos cientos de pesetas á la Compania. Gastó en Julio 35metros 
cúbicos de agua.

Don José Lancha es inquilino de lina finca, llainémoslaasl: maldice 
á todas lloras de la Compafifa á pesar de que no ha recibido de ésta ni 
favor ni agravio alguno y de que gracias ه  las condiciones de la Ciuda.d 
Lineal en cuanto é higiene y salubridad, una hija que tiene entre l'a 
vida Jf la muerte, sostiene su salud menos penosainente que viviendo 
en el Interior de Madrid.

Según nuestros cobradores, á cada recibo que se le presenta al co- 
bro, la esposa del Sr. Lancha agota el diccionario de los denuestos á 
la Compaftia, de las blasfemias y de las palabrotas. Gasto en Julio 
39 metros cúbicos.

Don Raimundo Quintas es un obrero decorador, disgustado porque 
.ya no encuentra trabajo en la Gompañia ni en el vecindario de la Clu- 
dad Lineal. Su esposa, de nacionalidad francesa, está también dlsgus- 
tada porque tampoco halla trabajo en el vecindario de la Ciudad І.І- 
neal. Qastb en Julio 7 metros ci'ibicos.

Don Enrique Cabildo, mientras se le ponia contador tuvo el agua á 
caño libre que lo utlljzb guiando ésta á un pozo de fondo arenoso y 
malgastando asi unos doscientos metros cúbicos diarios. Advertido, 
aunque tarde, el abuso, se cortó, y desde entonces data su injustificada 
enemistad contra la Compañía. Este seflor, con motivo de liaber pedido 
la comprobación de la lectura, verificó su contador acompañándole dos 
peritos, con medidas á propósito, el dia 22 de Junio Ultimo, y prestó 
con S U  firma en hoja al efecto, que obra en nuestro poder, la conformi- 
dad con el funcionamiento del contador y regularidad del suministro. 
Gastó en Julio 33 metros cúbicos.

Don Carlos Bebla, alcalde pedáneo, es papelista y pintor á quien no 
da trabajo la Compañía y enemigo de ella por esto y porque no logró 
alquilar para escuela un local de su finca. No es abonado de la Compa- 
ñía, y se supone que el agua que gasta es de un pozo de más de cln- 
cuente metros de profundidad.

El precio de 30 céntimos el metro cúbico, que parece excesivo á 
esos señores, es inferior al de la mayor parte de las capitales del тип* 
do y njuchas poblaciones de España: en las mismas puertas de Madrid, 
en Pozuelo, se paga á 50 céntimos el metro cúbico. La Compañía no 
puede, sin grave perjuicio de sus Intereses, rebajar dicho precio, te- 
nlendo en cuenta el enorme capital Invertido en edificios y maquinarlas 
para la elevación ú 40 y 70 metros desde la toma, en depósitos y tube, 
rlas de distribución y en explanación de calles, previa la adquisición 
de las tierras sin los beneficios de la expropiación forzosa y la no des. 
preciable suma que anualmente se Invierte en la explotación de este 
servicio, teniendo que satisfacer á los obligacionistas el crecido interés 
del 6 al 8 por IW. sin el cual no concurriría el capital.

La Compafiia Madrileña de Urbanización no es una sociedad de 
beneficencia, de fines caritativos, altruistas, sino una empresa Indus- 
trial y comercial que se propone fines lucrativos, aunqne su obra re- 
suite para Madrid altanrente benéfica y para la Nación un progreso 
digno de la protección de gobernantes patriotas é ¡lustrados.

Imita en esto al Estado y al.Canal de Isabel II, que al fijar el precio 
del agua en 5 céntimos por metro cúbico, bien claramente da á enten- 
der que no nos suministra el agua por caridad y de balde: mas si de 
hoy en adelante nos suministrase gratuitamente el agua, rebajaríamos 
5 céntimos el metro cúbico á nuestros abonados.

Al fijar el Estado un máximum en el precio de elevación, manlfies- 
ta un deseo plausible que también lo es de esta Compañía, de abaratar 
todo lo posible este y todos los articulos de primera nec'esldad: pero 
no Impide ni puede impedir que en las sucesivas transformaciones que 
cada primera materia experimenta !։asta llegar en variadísimas formas 
al consumidor, en cada operación Industrial ó comercial, suba el precio 
una cifra expresiva del trabajo, de la inteligencia y del capital In'verti- 
do en cada etapa de la producción.

Desde que un abonado compra un metro cúbico al momento en que 
el consumidor paga en un restaurant 10 céntimos por un vaso de agua, 
ó sea, 200 pesetas el metro cúbico, hay una cadena de manipulaciones 
y transformaciones de la ״։ateria prima, y todas ellas han exigido el 
previo desembolso del Importe de Jornales y materiales y de trabajos 
intelectuales. Es justo y lógico que la materia prima, agua, como todas

(i) Nota. —No hace mucho tiempo pidió la comprobación de su 
contador y hecha ésta no tuvo más remedio que reconocer que estaba 
bien.

las materias primas de la industria, sufra aumentos sucesivos de precio 
á medida que los precios simples componentes aumentan el total рГе: 
clo compuesto, por la conversión en materia elaborada.

Por los 28 kilómetros de tuberia q،։e tenemos colocada para un 
corto número de abonados, porla multitud de depósitos, máquinas y 
accesorios de transporte y manipulaciones del agua una vez ¿levada, 
por la adquisición de tierras por donde las tuberías van, por los des. 
montes, terraplenes y obras de fábrica que liemos hecho y seguimos 
haciendo como base de sustentación de la obra de canalización, por el 
uso de las calles y terrenos de la Corapaflla para todos estos fines, por 
la parte alícuota de los gastos generales de la Compaflla, por tOdas 
estas y otras muchas cosas de prolija enumeración, tecarga el precio 
hasta 30'لا pesetas el metro cúbico dentro del trazado de la Ciudad 
Lineal: porla segunda elevación á mayor altura de los primitivos de- 
pósitos partidores, 10 céntimos más, ó sea 0.40 pesetas, y finalmente 
ü‘50 pesetas fuera del trazado.

La Compaflia no puede rebajar el precio de 0'5لا pesetas á los abona- 
dos fuera del trazado de la ciudad Lineal, que son cinco y están satis- 
fechos de la actual forma de suministro. En caso de ser ohllgada á ello, 
dejarla de suministrar e! agua á dichos abonados y renunciarla al es: 
caslslmo beneficio obtenido en estas operaciones con tal de no renun. 
ciar al derecho que le asiste de fijar el precio de sus mercancias y á la 
esperanza de mayor beneficio eri lo porvenir.

Tampoco puede rebajar el precio de 0.30 pesetas, para las alturas 
de 40 metros y el de 0.40 pesetas para las alturas de 40 á 70 metros, lo- 
gradas por una segunda elevación heclia con motores eléctricos por- 
que aun asi no es remunerador el precio si á los gastos de explotación 
agregamos el Interés y la amortización del capit'al Invertido según la 
Memoria en este negocio, más el invertido en terrenos, desmontes, 
terraplenes y obras de fábrica que hemos cargado en totalidad al ne- 
godo ferroviario, cuando en rigor debe distribuirse entre ambos en 
proporción difícil de fijar.

Si por coacción legal ó ilegal se la obligase á rebajar el precio sin 
esperanza de resarcirse de los sacrificios hechos para montar este ne- 
godo, la Compaflla cesarla el suministro á los abonados dejando al 
Gobierno el cuidado de resolver los muchos conflictos graves y varia- 
dos que resultarían de tales mudanzas.

La petición de rebaja de precio en el suministro de agua es obra de 
la conjura de una insignificante minoría que tiene la ridicula preten- 
slón de destrozar á la Compaflfa en venganza de ciertos procesamien- 
tos por estafa, falsedad, injurias y amenazas.

SI los gobernantes hicieran inconscientemente la causa de esta 1ИІ - 
noria, la Compaflia no perderla un céntimo. Podrán perder los abona* 
dos porque estarán peor servidos y pagarán más caro el suministro; 
pero los intereses creados por la Compaflia ya se defenderán del gru - 
pito que se propone causar molestias y de quienes le amparen en sus 
injustas aspiraciones.

La Compañía Madrileña de Urbanización, fiel á su elevado criterio, 
cree hacer una obra gubernamental, de orden y de progreso pacifico, 
de higiene fisica. Intelectual y moral, de previsión, de concordia y de 
paz entre el capital, la Inteligencia y el trabajo y se felicitará de que 
la Comisarla Regla del Canal de Isabel II y el Exemo. Sr. Ministro de 
Fomenio presten á estos propósitos la atención y la consideración que 
merecen.

Ciudad Lineal, 2 de Septiembre 1.10. 

Exemo. Sr. Comisarlo Reglo del Canal de Isabel II.

Día 3

Entrevista de nuestro Director con el señor Ministro de Fo­
mento quedando éste convencido por las razones alegadas por 
don Arturo Soria.

Día 4. Damingo 

Día 5

!Victoria COm pletal Desbaratada la intriguilta del matri­
monio Lancha y de sus amigos de aquí y de La Granja con el 
siguiente oñcio:

«Verificación oficial de contadores de agua.֊-MadrId.—Recibida en 
esta ofic'na comunicación de la Dirección general de Agricultura, In­
dustria y Comercio ordenando el levantamiento de los precintos de los 
contadores de agua que en virtud de la Real orden de 8 del próximo pa-
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sado se precintaron, le participo que mañana á las diez de la misma 
me presentaré en esas oficinas para cumplimentar la citada orden, ro­
gándole tenga dispuesto un empleado y las llaves de las arquetas para 
efectuar la o p erac l.n .-D io s guarde á V. muchos años. -M ad rid  5 Sep­
tiembre 1910.—El Ingeniero Verificador, R .  F . W/fan«evü.—(Rubricado). 
—Señor Director de la Compañía Madrileña de Urbanización.—Ciudad 
Lineal.

;Cómo no lo firma el otro verificador Sr Guerrero? ¿Está sus­
pendido ó separado de su cargo? ¿Se ha ido á Granada a des­
empeñar el otro destino que allí tiene?

Consuélese con las pruebas de amistad que le hayan dado, 
si se las han dado, nuestros enemigos desde el marqués de !ba­
rra y D. Hilario Dago á los caciques de Canillas y el grupito 
del Sr. Garzón y sus amigos. , . ٥ ،

La imaginación calenturienta y flatulenta de un sabio de tas 
Ventas suponía que tendríamos que pagar cuatro multas de 250 
pesetas y unos 3.000 duros de perjuicios.

Ni una peseta en dinero. En risa hemos gastado un dineral.

Una ebeervaclón. -  La extensión que hemos dado á este 
asunto en las columnas de esta Revista podrá parecer desmesu­
rada y es justo explicar la causa.

Nosotros creemos que no se deben desdeñar las pequeneces. 
Consagrarlas atención y estudio es disminuir sus inconvenien­
tes, es evitar su repetición, es hacer orden, salud y justicia en 
el cuerpo social.

En todo organismo hay que destruir los microbios malos.
Por desdeñar las pequeneces del voto y de la administración 

municipal toda la vida política y administrativa es una ficción 
ruinosa. . . . .

Por no descender á las minucias de la administración se 
arruinan muchas empresas.

Además, la publicidad minuciosa hace en el mundo moral los 
oficios de los agentes naturales el sol, el aire y el agua en el 
mundo físico; purifica y da vigor á los cuerpos sanos, confunde 
y aniquila á los elementos morbosos, á los detritus del orga­
nismo social. ٠ . ,

Aun. en la sociedad más perfecta habrá siempre una minoría 
de criminales, de idiotas, de locos, de ignorantes y de equivoca­
dos de buena fe.

Cooperemos todos á que la minoría hostil al progreso orde­
nado y pacífico sea de día en día lo más exigua posible.

La publicidad sirve para diagnosticar y localizar la enferme­
dad. Conocidas, públicas y notorias las dolencias de la Ciudad 
Lineal, los remedios son estos;

—Incorporar á Madrid la parte baja de Canillas.
_Cerrar su matadero que nunca halla ocasión de cerrar el

Sr. Cali.
—Trasladar el puesto de la Guardia civil de las Ventas a 

otro local de mejores condiciones higiénicas y reglamentarias 
para que pueda prestar su servicio en la forma establecida por 
el ilustre fundador del cuerpo, el Marqués de Ahumada.

—Fomentar el espíritu de unión y de cooperación del vecin­
dario para todos los fines comunes con la debida independencia 
de las opiniones, gustos y conveniencias de cada vecino.

—Acostumbrarse á secundar á la Compañía nodando traba, 
jo, dinero ó cosa que lo valga á ningún enemigo de los intere­
ses sociales.

(Se continuará).
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Pesetas.

ING RESO S

V alor.* (KiulUdu. y  depósito*.

Obligaciones al contado.................................. 128.735»
Idem á plazos (Caja de A horros).................. 158.714.
Pagarés su sc rip to s ...........................................  17.225 ٠
Importan los depósitos constituidos............  6.288,10

Pesetas

Vía* férrea*, explotación.

Recaudado por v ia je ros................................... 25Л14.15
Venta de b illetes pagados con Intereses de 

obligaciones con 50 por 100 de bonifica­
ción: ...........................   1.367.09

Por tarje tas de circulación á  precio redu­
cido ...................................................................  22 ٠

Por transporte de m ercancías en el tranvía
de Vallecas...................................................... 2.999.86

De varios cobradores, por faltas en sus 11-
quiduclones.................................................... 11,50

Del Colegio de «Ntra. Sra. del Rosario», por 
un servicio especial de Cuatro Caminos á
Cham artin........................................................

Indem nizaciones..............................................
50 » 
10,10

Terreno*, explotnvlón.

Cobrado por plazos..........................................  . . ־٠٥؟ ؟ ^  !
Idem por transferencias........................................  2 0 .  1
Idem por modificación de contrato.............. 10 ٠ I
Idem por una ce rtificac ión .................................... t ٠ ؛ 
Idem por pastoreo..................................................... ٥٠ /
De D. Felipe Martín, por daños en el arbo. l

lado........................................................................... ®٠ I
De D. Faustino Gallegos, alquiler del Para- I

dor de San Fernando...........................................  69»

Agua*, explotación.

Cobrado por sum inistro é in sta laciones...........................

Con.trnccloue*.

Cobrado por plazos de casas......................... 38.875,85 /
Idem por alquileres........................................... 4.444,55 ؛
Idem por proyectos........................................... 4 . ' ٠ ١

Fáb rica de Electricidad, explotación.

2.262,25 

225,82 
334 ̂ 5 
439.96

346.90
a٩5,70

1.600,50

308.962,10

Cobrado por fluido...........................................
Idem por el impuesto de 10 por 100 para la

Hacienda..........................................................
Idem por alquiler de contadores...................
Idem por Instalaciones....................................

Im prenta, explotación.

De varios, por suscripción á esta Revista. .
Idem por anuncios...........................................
Trabajos á p a rticu la res ..................................

Almacene*.

Por venta de varios m ateriales........................

Tejare*.

De D. Diego Franch. por rasillas..........................................

Comisione*.

Cobrado por este concepto .....................................................

Tlvero*.

De D. Constantino Monserrat. por daños causados.. . . 

Intereses y  desenentos.

Del ferrocarril de la Moncloa al Pacifico, 4 
por 100 sobre fianza depositada en el Mi­
nisterio de Fomento desde 13 de mayo á 
15 de julio 1910................................................ 142 »

De D. Hipólito de Arteche, en representa­
ción de varios, intereses sobre venta con­
dicional de terrenos......................................  500 ٠

De D. Rafael Casado, intereses Idem id. de 
una casa en la calle de Bravo Murillo, nú­
mero 90...........................................................  533,33

Beneficio obtenido en la negociación de una 
letra de cambio con el Banco Español de 
C réd ito .............................................................  0.45

Idem id. en el servicio de un encargo. . . . 2.70

Clastos g/eiierales.

De sellos y gastos de correo.................................................

Accidentes del trabajo.

De «Agrupación Madrileña» por uso del 
botiquín...........................................................  65»

D . varios, por m u lta s ..................    42,35

30.074,7o

10.837,07

1.817,70

43.787,40

3.262,28

2.783,10

3.192,63

360؛

1.507,65

15:

1.178,48

106,80

107,35
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Pesetas. Pesetas.
l.eu.lores vario؛..

De varios, ٢ог derechos de inscripción de !
escrituras en el Registro de la Propiedad. 34,50 1

De D. Federico Achaques, p o r9 y 1!2 cahi- l ؛؛
ces y 20 costales de yeso..........................  355,50 I

De D. Julio del Val, por 19 y 1.2 Id. id. . . . 176.50 i
De D. Rafael Gil, por 20 id ......................... 216* '

Теггеноч «>n co m l.l.i..

Cobrado por este concepto.................................................

Diversione؛., exp lo tacl.il.

De D. Luis Vega, alquiler del teatro con ser- ,
vicios, un día.............................................  177,50 (

Recaudación en funciones celebradas del 10  i
abril á 26 junio 1910...................................  4.255,65 ١

Contribuciones <١ liiipue.tOM.

Del 3,30 por 100 de los Intereses pagados en el mes.........

Fianzas de empleados.

Importe de varias constituidas..........................................

Anticipos & empleado..

Cobrado á cuenta de tos concedidos...............................

Intereses, cuenta g:eneral.

Reintegro de lo satisfecho indebidamente por libreta nú­
mero 30.032.......................................................................

Tías férreas. I.er Establecimiento.

De D. Rafael Casado, devolución de lo anticipado á cuen­
ta de alquileres de la casa Bravo Murillo, 90................

Fianzas.

De D. Fermín Alonso Orada, para responder del cum­
plimiento del contrato de arrendamiento de los recreos 
del Casino de Verano.......................................................

Suman  l. s inqres. s .

P A G . S

«astos.de admlnlstraeldn.

CONSEJO
Dietas á los Sres.Consejeros, ،cuenta sesiones 299 ،  301. 

DIRECCIÓN
Personal administrativo. 
Idem temporero. . . . . .
Idem t é c n i c o . . . . . . . .

Fubllcidad.

3.743,49
6 . 349 :18

وة;ا3ة:5

Anuncios y suscripciones durante el mes de mayo de
1910....................................................................................

«esto s ireilcrnlcM.

A D. Manuel Martínez, por reparto de co-
correspondencia en el mea de mayo......... 25 »

A los ؛؛res. Durá y Compania, por 41 foto-
Írabados..................................................... 402,4

١. Luis Puig, por alquiler del cuarto bajo
de la calle de Lagasca, núm. 6 .................  75.

A D. ،.esmes Peñacoba. por limpieza y cui­
dado de id. id............................................  25 *

A la Sra. Viuda de Luis Espuñes, por con­
sumo de fluido en id. id............................  1,5

A la Compañía de los Ferrocarriles de 
M. C. P., por varios reglamentos.. . . . . .  3,1

A O. E. Castroviejo, por un bidón de jabón
liquido........................................................ 18»

A D. Manuel Vallejo, por traducciones
para 1. Revísta..........................................  14.

A D. José Leblanc Delage, por 12 cintas y
2  gomas para máquinas de escribir.........  61.2

A la Compañía Madrileña de Teléfonos, 
por abono en 2.. trimestre 19Ю.................  477 ٠

782للآ.

752.83

4.433,15

2.549.12

2.012 ;

724,35

7,29

375

2 .1
421.6^,49

965.25

11.5»ل.ه2

3.682,35

A  la Empresa del Teatro de la Comedia, por 
alquiler de una farola anunciadora de 19
junio á 18  julio 1910.................................

A D. Ramón de Salazar, рог tres libros ra-
Í ■

A
A

material para oficina«...............................
A D. José Pérez, por montaje de un anuncio

eléctrico.....................................................
Al Banco Español de Crédito, alquiler de 

una caja de caudales hasta 10 junio 1911.
A D. Ramón Paz, por 17 medallas para pre­

mios de la Fiesta del Arbol......................
A D. Angel Pérez, por 4 id. id......................
A D. Angel Muñoz, gastos con motivo

de id. id.....................................................
Ala Sociedad Eléctrica del Medlodi،؛, por 

flùido para una anunciadora eléctrica . .  .
A T. Guerra, locomoción y gastos menores

en Vallecas...............................................
A varios, locomoción...................................
Por sellos de correo.....................................

Intereses, «nenia ،؟ eneral.
Por obligaciones al contado......................
Por iu. á plazos (Caja de Ahorros)..............
Por pagarés..................................................

Vías férreas. ЮГ. Kstableclraleiito. 

Linea de Ciudad Lineal.
A los Sres. Jareflo y Compañía, á cuenta de 

una cubierta para la estación de Tetuán .
A D. Enrique Leyra, por estudio y nivela­

ción de la carretera de Cuatro Caminos á
Fuencarral..................................................

A «La Unión y El Fénix Español*, seguro 
de incendios del cocherón de Tetuán. . .

A Patricio Márquez, por l ١4 traviesas. . . .
Al Boletín Oficial de la provincia de Madrid, 

por un anuncio referente al cambio de
vias de Ventas á Cuatro Caminos............

Jornales del personal para reforma y cons­
trucción de material móvil........................

159.

153,80
80.
22,70
39,20
17,45

292*
3ة9,25

53.510. j
1 5 ;І ,7 6 ز 
ї.т Л Ї ١

I I

300
116,10 і

513 ب. ؛

Linea à C o lm en 0 ־ ۴ؤءا٠ 7.235,31

A D. Manuel S،nchez. por 30 metros de red 
Jjara 0 ؟ ؛3 oches.. ٠ ٠ . . . . ٠  ٠ . . 45 *

A b. Obdulio ValleJo. haberes correspon- 
dientes aj wes deW١ĵ 0 .. . . . . . . . . . .  . 250.

Al mismo, id. í.d. ،  6 d،a؟ d؟ jun41,65 . . . . . .0  ؛
Ala «ConstructoraMadrileña*, ،  cuenta de 

5.000 traviesas suministradas'. . . . . . . .  1.250 ٠
A  los Sres. Pradera Hermanos y c . . .  a 

. .՜uenta de 17.648tirafondos؟ . . . . . . .  1 .9 0
A D. Diego Franch, Id. de pontones, y es- 

i a c i ; ?  . . . لا . . ... 7.535,33 ؛ :.لا . . . . ; لا :لا^. .,:  
A D. ؟ milio Soria, á cuenta de su contrato de :

explanad¿ ..؟ ....................................4 . 1   *
A 0ا ?. Sr3 ؟ . Urqu؛jo y c .٥, po؟ cuenta de 

«Altos Hornos de Vizcaya¿, ،  cuenta de 
carriles y eclisas. 5 . 1  *

Jornales pOrdesmontes,aslentodevfa.ser- 
vicio de carros y construcción de ihate- 
rial móvií:. 2.951,11

Linea de Vallecas. 22,403,99

A la Hacienda Pùbiica, derechos reales de 
escritura de cancelaclón de hipoteca. . .. 522,47

Jornales del personal para reforma y cons- 
trucción de material móvil......................  1.568.59

Tracción Eleclrica 2.091.W

A la Sociedad A. E. G. Thomson Houston 
Ibérica, á cuenta contrato 22 febrero 1910, 
por coches, francos 8.118,26 á 107,20 por
100 .............................................................. 8.702,75

jornales por tendido y conservación de red. 371,20
9.07:1,95RedTeleƒỏnاca 

Jornales por conservación . . . . . . . . . . .  17.88

Terreno؛., I .e r  Бч1пЫ٢с1т 1е11، о.

A la Hacienda ؟ Ublica, ؟оп،г1Ьис10п terri- 
torlal en término de VIcálvaro.. . . . . .  »45

A D .Joaquín Gallar, haberes como sereno 
en Ш а у О . I»

2.513,17

77.194,65

40.822.19

Ayuntamiento de Madrid
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Pesetas.

A □ .“ Carmen López.á cuenta de tierras en ¡
término de Vicalvaro y C aníllejas..............  1.500* ;

A D .. Manuela Alonso Martinez, Id. id Va.
llecas................................................................ ؛٥٥٥٠•

A D .. Concepción Rebagliato, id. Id. Id. . . 750» ؛
A D. Valentín García, id. id. en Fuencarral. 100 » ! 
A D. Miguel Pinina, id. id. en Vicálvaro y

C anílle jas.......................................................  1.735,40
A los Sres. Herederos de D. Lino Villar,

ídem id. en Valleras y Vicálvaro............... 750 »
A D. Pascual y D. Santos León, id. id. en

Vailecas........................................................... 750*
A D. NIcaslo Méndez García y D. Ramón 

del Callejo Peña, id. id. en V ailecas.. . . 750 »
A D. Félix Bertrán de Lis, á cuenta de Id.

en Vicálvaro................................................... ؛ ٥٥٠ ٠ 
A D. Hipólito de Arteche, en representación 

de varios, importe de tierras en término
de C a n illa s ....................................................  5.000 ٠

A D. Celedonio García, por amillaramlento 
de varias tierras en término de Caníllejas. lOO >

AI Juzgado de primera Instancia y de Ins­
trucción de la Inclusa, derechos y supli­
dos expediente bienes nacionales por ce. 
sión de tierras de D. Miguel P lnllla. . . . 24,60

A D. Gregorio Orozco, por asistencia y he­
rraje de 13 caballerías..................................  ٠

A D . Simón Fonseca, á cuenta de des­
m o n tes ............................................................. . · ^  ٠

A D. José Rebollo, i d .....................................
A D. Juan Casado, id........................................  ЭТ.50
A D. Luis G arda Arias, id ...............................  1.536»
A idem id., á cuenta de comisiones por ges- 

tiones para la adquisición de tie rra s .. ٠ - 500 »
A D. Juan Mazo, id. id ...................................  500 ٠
A E . V .p o r id . ld ..............................................  ^ ٠
Derechos reales de una escritura de compra, 26,21 
Jornales por desmontes, volqueteros y cui- ٠ ٠ ٠״

dado de arbolado y p a s e o s ......................... 1.647,50

Agru... ■or. Eetableoliiilentu.

A D. Joaquín de la Paz, por 4 contadores y !
un aparato de verificación...........................  600 ٠ f

A D. Ricardo Valelras, á cuenta de repara- \
clón de contadores........................................  362,66 ،

Jornales por canalización................................ 1.2i8,07 ١

Construcción«..

A D. Manuel González, por obras de alba-
flllerla..............................................................  8.14,٩,7I '

A D. F. Achaques, por id. id ..........................  4.743.50
A D. R. Gil, por idem Id.................................  2.741,85
A D. J. del Val, por id .....................................  4.719,37
A D. J. Moreno, por id .....................................  9.037,11
A D. A. Hernández, por id...............................  2.000»
A D. F. Cano, id ................................................. 550 »
A los Sres. Ruiz Hermanos, por id. de car­

pintería............................................................  7.701,83
A D. M. Uceta, por id. p in tu ra ...................... 670,45
A D. A. M.innocci, por Idem id......................  456 ٠
A D. R. Fernández, por id ................................ 79i,07
A D. L. de la Rubia, por id. de vidriería. . . 9.3,70
A O. A. de las Heras, por ídem id .................  483,70
A D. P. Duarte, por Idem de cerrajería . . . 616,10
A D. R. López, id ...............................................  4.4.50
A O. José Gentil, id. decoración ................... 82'1 »
A D. J. Barella, id revoco de estuco............. 1.475,45

Diversión«.. 1er. E.tabl«clnilento.

A D. Angel Rodríguez, por un metro de fleco
de seda.............................................................  5 » ١

A D. Luis Romagosa, por 30 id. id.................  52,50
A D. Donato López, por arreglo del carrou-

sel Infantil....................................................... 72,50
A D . Adolfo Marquet, por aparatos de re ­

creo para el Casino de Verano...................  4.761,05
A D. Joaquín Lorenzo, p o r  40 sillas de

bejuco ..........................................................  480 »
A D. Carlos E. Montañés, á cuenta de la

.M áquina Voladora»..................................... 555,55 |
A «Higiene Moderna», por 6 escupideras.. . 44» ١,
A los Sres. Emmanuel y Santiago, saldo /

de un orquestón ............................................  3.750 ٠
A la Sociedad General de Representacio­

nes, por saldo de 4 au tóm atos...................  743,20
A D. Justo Rodríguez, por forrado de pan­

tallas.................................................................  ։ ؛٠ ٠
A D. Ramiro Carrillo, por Id biombo y saldo

de una decoración eg ip c ia .........................  229 >
A D. Justo Rodríguez y D. Ramiro Carrillo, 

por obras d e  carpintería y pintura de 
cuartos en el escenario y á  cuenta Id. . . 
de una valla y un lienzo............................... 465 .

21.282.66

2.180,73

46.46 ),34

11.176,80

Imprenta, l.er Establecimiento.

A D. Richard Qans, á cuenta de una «Numeradora» y
cinco discos.............. .. ....................................................

Fábrica «le electricidad, ler. establecintleiito.

Jornales por tendido y conservación.................................

Terrenos. Esplotacldn.

A D. Antonio Sanzsno, gratificación sobre I
indemnización cobrada de D. S. Barto- '
lomé............................................................ 1 ٠ ,

Comisiones por venta de terrenos.............. 40. I

Aguas. Explotación.

A □“.Josefa Berenguer,devolución Importe ،
recibo níim. 10.351 ....................................  42,80 >

Jornales por elevación.................................  140,10 ١

Vías férreas. Explotación.

A D. Cándido Moreno, sobrante en su li­
quidación como cobrador.........................  3,40 i

A la «Garantía Agricola é Industrial», por J
consumo de fluido eléctrico en Vailecas . 23.73 ٠

A D. Rafael Casado, alquiler de un año de I
la casa núm. 90 de la calle de Bravo Mu- /
Tillo............................................................  1.500» I

Jornales á inspectores, maquinistas, fogo- ١
neros, conductores, cobradores, opera- ١
ríos de talleres, tlmpiavías y máquinas, |
y guardas ju rados....................................  7.733 »

Fábrica de Electricidad. Explotación.

A □.José Almansa Martínez, por Instala­
ciones eléctricas....................................... 1.332,65

A □.٠ Josefina Berenguer, devolución im­
porte recibos nüms. 14.742 y 15.326........... 2 .

Jornales.........................................................  1.082,74

Im prenta. Explotación.

A □. E. T. Gleitsman, por 6 kilos de tintas. 39 ٠ 
Reparto y envío á provincias de los núme­

ros 412, 413 y 414.......................................  75,60
Comisiones por anuncios y trabajos..........  304,57
Gastos menores............................................  82,40
Jornales.........................................................  2.449,99

Diver.iones. Explotación.

Gastos para funciones celebradas desde el
10 abril al 26 junio 1910...........................  4.118,76

A D. Braulio Gutiérrez, por trabajos ex­
traordinarios para la recaudación de au­
tómatos, durante el mes de mayo 19Ю.. .

Jornales..........................................................
30.

141,75

250.

1.334,86

41

182,90

9.200,13

2.417,39

2.951,56

4.290,51

11.957,07

Tejares.

A la Sociedad Aragonesa de Portland Arti­
ficial, por 10 toneladas de cemento para
construcción de bloques.........................  560.

A □. P. Pascual, por 90 metros cúbicos
de arena para Id....................................... 126 »

A D. Rafael de Mesa, por 104 id. de id. . . . 93,60
A □. Fabriciano Cano, por construcción de

1.000  bloques de cemento.........................  200 »
A □. Fermín R. de Agredano, locomoción i

San Fernando, durante mayo...................  36,25
A D. Faustino Gallegos, por arrastre de

tres vagones de cementa...................  60 ٠
A D. id. id , por 6 metros cúbicos de arena. 9 ٠
A D. Joaquín Monleín, á cuenta de ladrillo. 4.800 »
A □.Joaquín Domingo, por Id.. Id..............  2.000.
A D. Justo Garrido, por id., id...................  2.000 »
A □. Manuel Calatayud, por 44.100 id. . . . 875,12
A D. Feliciano Laguna, por 29.500 id........... 597,10
A D. José García Ueorico, á cuenta de rasi­

llas .............................................................  .00 ٠ '

T irerò ..

A los Sres. Hijos de Cipriano Blas, por )
4.000 tiestos..............................................  180. [ 250.

Jornales.......................  ........... ...............  70 » ١

Pagaré..

Importan los devu.lto t.......................................................... 1S.812 »

Ayuntamiento de Madrid
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I>«P٠٠k1،o ...
importan los devueltos...............................................

.lajn .1«. Ahorro..

Devolución, á sus respectivos vencimientos؛
de varias libretas á voluntad....................  13,234

ídem id. id. á plazos..................................... 64.848

Pesetas.

1.264,35

78.082.

A los Sres. Amiilo Hermanos, por badanas
tela y otros efectos....................................

A los Sres. D. Bartolomé y C.٥, por 24 ma­
dejas de cuerda..........................................

A los Sres. Ch. Lorilleux y Comp.٥, por 
2 1 kilos de tintas.......................................

Casas.
A D.® Josefina Berengiier, devolución im­

porte recibo nüm. 10.3Ж................
Exceso Ingresado el 6 junio, por error en el

cargareme 28.865 .......................................

..؛omialone؛>

■Pagado por este concepto............................

Alm acén«..

Para Vías férreas.
A  D. Martin Merkel, por 59.200 kilos de

empaquetadura.........................................
A D. Pedro Cejudo NúAez, por 73 kilos de

amianto comprimido. . . .  ....................
A D. S. Edward <& C٥, derechos de aduana

de chapas..................................................
A D. Demetrio Viejo, por linoleum, bisagras

A O. Lorenzo García, á cuenta de 4.1 ¡ 1 ki­
los de cebada............................................

A D. Laureano Ortiz de Zárate, por efectos
de ferretería...............................................

A D. Tomás Sesmero, por un candado . . .
A D. Federico Batres, por varías drogas . . 
A los Sres. Vacuum Oil Company, por 331

kilos de g rasa ..........................................
A New-York & New.Jersey Lubricant C״,

por 256 gallones de id...............................
A D. Gustavo Maldinez, por 50 metros cua­

drados de lona embreada..........................
A la Electro Metalúrgica del Ebro, por 1.045

kilos de carburo de calcio........................
A D. Manuel Sastre, portes de 100 meche­

ros «Luto...................................................
A los Sres. Yanke Hermanos, aduana y

gasto de 100 litros de barniz....................
A los Sres. D. Carlos Hoppe y Compa­

nia, aduana y gastos 4.500 kilos de aceites.
A D. Eusebio Calvo, por 333 tornillos . . . 
Gastos dedos paquetes postales proceden­

tes de Irú n ...............................................
A D. Donato López, por trabajos de maqui­

narla ..........................................................
A D. Patricio López, por id. Id....................
A la Sociedad General de Representaciones,

por 80.000 kilos de carbón.........................
A D. Gabriel Montero, por saldo de 83.951 

kilos de id. y á cuenta factura de agosto
1909, por Id. id......................... ..

A D. José M.. de la Torre, á cuenta factu­
ra de mayo 1910, por fd. Id......................

A D. José de GorostIzaga, saldo de 48.491
kilos de id. Id............................................

A D. Tomás Arin, á cuenta factura de abril,
por Id. fd................................  ..............

A los Sres. Munar y Guitart, por trabajos y
materiales para maquinaria...................

> ios Sres. Siemens Schuker, por id. id. .

Para Aguas. ٠_
A D. Carlos Dal-Ré, por accesorios y ma­

teriales.......................................................
A los Sres. Morgan y Elllot, por id..............

Para Fábrica de Electricidad.
A la General Electric de España, por mate­

rial eléctrico..............................................
A D. Carlos Knappe, por id. Id....................
A la Sociedad Metalúrgica Duro Pelguera,

por 74.000 kilos de carbón........................

Para Im prenta .
A D. Bonifacio Garda, saldo de 137 y me­

dia resmas de papel, y á cuenta factura 
31 mayo por id...........................................

406,10
529,25

19,30
27,25
1.50 

119,90 
r.0,73

117,50 
800 ٠ 
500 .

4.50 
108,75

1.082
19,98

474 ٠
589,50

1.196.

250 . 
34 ٠

16.955,6(־־.

488,65
637,30

1.12.5,95

107,65 
52 ٠ 

1.144,64 

1.304,29

631,25

Para Almacenes.

A D. Ramón Roselló, por 4 cajas de gasolina 132 ٠ 
211 40 A D. José Pobo Romero, por 5.500 rasillas,. 320.

A D. A. Berganza, por dos trajes, ocho pan­
talones y arreglo de una guerrera de uni­
forme..............................................  32. ٠

A D. Saturnino Palacios, por 153 gorras de
uniforme............................................  952 15

no ٠ Por dos gorras de id. id.....................  jo’»

Para Oficinas de la Compañía. 1.734,(5

A la Sra. Viuda de Ochandarena, por un
muelle para puerta........................................  j j g

Pagros por efreto. de Alm aeéa.

A D. Pedro Antonio Garda Fojeda, por ma­
deras suministradas..................................  I 8 16  36

A la Sociedad A. E. G. Thomson Houston 
Ibérica á cuenta contrato de electrifica­
ción fecha 14 noviembre de 1907, francos
6.409.88 á 107.75 por 100,............................  6.863 40

A Idem á cuenta de id.......................... ..  2 241 21
A Idem á cuenta id. 18 diciembre 1907, por 

ampliación de electrificación, francos
1.714,44 á 107,75 por 100..............................  1,847 30

A ídem á cuenta de Id................................... I 28184
A D. SilverJo Bengochea, por materiales de ’

fundición y trabajos de m aquinarla. . . . 210 45

Coiitrlbiiclon«. <، iiiipue.toi..

Ala Hacienda Pública, contribución terri­
torial en término de Madrid. 2,. trimes­
tre 1910.......................................................  60 88

A fd. id., derechos reales de escritura emi­
sión obligaciones núms. 24.501 á 26.500... 6 024 10

A id. Id., timbre correspondiente á fundo- ’
nes desde 17 abril á 12 junio 1910............  37 96

A id. id., sobre utilidades obtenidas en el
ejercicio de 1910........................................  l 010 46

Al Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, 
reparto gremial por consumo de cereales
en segundo trimestre 1910......................... 4  »

■ Efectos timbrados..............................  1 fi7 i 7f١
Peaje de carro.......................................... ' | ٠ !.'jq

l٠«iidor«4  varios.

A D. Rafael Casado, á cuenta de alquileres
de la casa Bravo Murillo, 90..................... 1 2 5 .

A la Hacienda Pública, por cuenta de la 
Sociedad de Espectáculos de la Ciudad 
Lineal, por contribución Industrial en el
primer trimestre 1910................................. . 5 .75

Derechos de inscripción de escrituras en el 
Registro de la Propiedad, por cuenta de
.arios..........................................................  572.15

A la Fábrica de Yesos del Pacifico, por
cuenta de varios......................................... 413 50

Porte...

A ios ferrocarriles de M. Z. A., los de 5 va-
Íones de carbón y I de carriles................  2  128 55

A >■ Fernando Orejón, transporte á Valle- ’
cas de 2 Id. de carbón y I de carriles. . . 123»

A D. Rosendo Míilán. fd. de 2 de carbón . . 30 ٠
A D. Benito Crespo, por suplidos y trans­

porte de carriles y otros efectos.............. 12.500.

Inter«.، «., y  .!«MCIientO..

Al Banco de España, Intereses de la cuenta 
de crédito personal hasta 9 junio 1910. . . 

Quebranto en la negociación de efectos con 
el Ban״o Español de Crédito...................

22.125.74

14.260,56

8.810,20

].176,4.

14.781,35

٠· ...، tos Jndlelales.

Pagado por este concepto.

304,65

399,75

Ayuntamiento de Madrid
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Pesetas.

OblIlfRC.IOlieN.

Bonificación por suscripción de mayor nú· i
mero............................................................ 300* [ 3.282,50
Comisiones................................................ 2.982,50 ١

O b llg rac lo ii.. a iito rtizada،..

Importan las devueltas....................................................  30.000»

F ia n z a s  (1٠١ «iupl«‘n٠lo*..

Importan las devueltas......................................  . . . .  1.411,10

A n tic ip o s  A em p lead o s

Importe de varios concedidos.............................. ..  2( ,̂60

A cciden tes d e l !.*abajo.

A D. A. !garza, por medicamentos.............. 33,80 | ٩٠ ٩٨
Jornales por accidentes................................  4,50 ٥٠١*'٧■  ٠

l٠. H l la r ld n  G. d e l . 'a s t i l lo .

Nuestra entrega por su orden y cuenta á D. Donato 
Ruesga, por 2 matrículas sufragadas en la escuela
de la Ciudad Lineal...................................................... 6 »

D ereolios d e l fn n d a d o r.

Pagado según el art. 6.. de los Estatutos........................ 697,98

Suman 1,08 PAGOS........................ 44٠١.8i4,56

R b sUMSN.—Hxiateneia en 1 ." de ju n io .....................  499.489,78

Ingresos..............................................................................  421.628,49

Su m a ...............................................  921.118.27

Pagos..................................................................................  446.814,56

Existencia en í .٥ de j u l i o ..............................................  474.273,71

Compañía Madrileña de Urbanización
Advertencias á nuestros clientes de provínolas

1.“ Para remitir fondos A la Compafiia por medio del Banco 
de España conviene que el cheque ó abono en cuenta corrient 
venga expedido á nombre de la ״Compañía Madrileña de Urbae 
nización» en lugar de serlo á nombre de nuestro Director D. Ar­
turo Soria. Agradece éste mucho la confianza que en él se depo­
sita, pero se le obliga asi á mover su cuenta corriente particu­
lar y á firmar transferencias, lo que en algunas ocasiones retra­
sa las operaciones de la Compañía.

2.. Las letras ó libranzas deben también ser giradas á nombre 
déla «Compañía Madrileña de Urbanización*.

ГкСЦсТ أ؛أ لш 1أ »؛.اا ؛
Estudios por correo sin salir de 

casa p؟ ra obt.ner en sels mese. .1 
tllu l؟  detenedor de Llbrç ٠־^: redid 
detajes. Clases para.los de .١ladrid, 
de dia y denoche. Se admiten in- 

ternos.—Se cclecan alumnes, 43, MONTERA, 43.
NOTA. Esta Escuela está legalmente constituida y cuenta 

quince años de existencia.

F ernandez  Z abala

Excursiones al Guadarrama
TOMO ID E  LA GUlA DEL ALPINISTA

o <> ❖  o <> Siete Picos, La Maliciosa, o O o <> <> 
Montón de T rig o , Itinerarios y descripciones 
O O O <> útiles á los excursionistas. <>❖ <><> 

Un tomo en 8.. — 76 páginas — UNA PESETA 

De venta en todas las librerías ؟ en casa del autor, 
V A L V E R D E , 33. IM P R E N T A

P O R  U N A  P E S E T A  A L  A Ñ O
El Obrero Agricole {ótg.nc d . I. Fedti٠(،،n Nicion.l de Coope· 

retivi؛ Iniegt.lei V Populirei. que cuenl. con mi؛  de 30.0.0 .  (ociedot؛
Reviste mensuel agricolo-gínadcre y social. 4 . plgs. Numerosos 

iolograbados. Cxperienciu agrícolas y ganaderas. Estudios de Mer­
cados. Crónica social nacional y extranjera. Secciones de Higiene y 
Pedagogía rural. Indispensable i  los agricultores, ganad٠r . ؛ . médicos 

y maestros rurales. Sindícalos, cajas rurales y propagandistas de asociaciones agricolo 
sociales. La suscripción empieza en ).٠ de año, sirviéndose los números atrasados. 
El pago en letras, OIro mutuo ó sellos dr 0.13. Director; Luis Sala y Espiell. Plaza 
de San Martin. 3. Madrid.

HOTEL, 20.000 pesetas. 18 habitaciones, agua en 
tres pilas y  el lavadero, con hermoso hotel estucado y  
embaldosado y  magnifica instalación de luz con al­
gunos aparatos. Roma, 3, Madrid Moderno, donde dan 
razón.

Ci45i4 VIEJA en la Guindalera, parada del tran­
via, á duro el pie; buena renta.

Se cambiaria cualquiera de estas fincas por otra en 
la Ciudad Lineai.

V E N T A  de hotelito nuevo de dos pisos; consta 
de tres dormitorios, gabinete, cuarto de baño, comedor,, 
cocina, retrete inodoro y  azotea, edificado en dos lotes 
cercados, jardín con árboles frutales y  de sombra, buen 
cerramiento para granos ó gallinero, agua de Lozoya 
V pozo, estanque para riegos, surtidor, etc., etc.

Precio. 28.000 pesetas.
Para tratar, en las oficinas de la Compañía.

L A  B U R G A L E S A
Taller de planchado. Precios sin competencia. Mar­

qués de Hoyos, 5, Hotel (Ciudad Lineal).

GALLINAS negras de pura raza castellana se ven­
den en la vaquería de *La Merced», manzana 97 (Ciu­
dad Lineal).

Irap. Ciudad L!ne։l.-Lig8«ca. 6. bajo.—Teléfono I.2S4
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